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REGENCIA DEL REINO.
MINISTERIO DE ESTADO.

En el dia de ayer no se ha  recibido despacho alguno oficial re
lativo á la g u e r r a . ____________________

MINISTERIO DE F OMENTO.
Ins trucción  pública.- Negociado i.°  

limo. Sr.: S. A. el R egente del Reino h a  v isto  con el m ayor 
igrado el donativo  que h a  hecho con destino á B ibliotecas 
fopulares D. José Lesen y Moreno de ocho ejem plares de la 
-listaría filosófica de la re lig ió n  c r is tia n a  en  su s relaciones con  
a c iv iliza c ió n , y 24 de E l libro del pueblo , de las que es au to r; 
lándole las gracias en nom bre de la N ación por tan  patrió tico  
r generoso desprendim iento.

De orden de S. A. lo com unico á Y. I. p ara  su in te ligencia 
r fines oportunos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid 31 
ie Octubre de 1870.

ECHEGARAY.
Director general de In strucc ión  pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
RESOLUCIONES TOMADAS POR ES TE MINISTERIO E N  LA S  FECH AS QUE Á  

CONTINUACION SE E X P R E S A N .

Títulos del Reino.
28 Marzo 1870. M andar expedir la com petente carta de sucesión 

en los títulos de Duque de la U nion de Cuba con Grandeza de E s
paña de prim era clase y de Marqués de Bavamo á favor de D. B er
nardo Luis Tacón y Herves, prévio pago del im puesto especial que 
proceda.

Mandar asimismo expedir la com petente carta  de sucesión en 
el título de Conde de la Union á favor de Doña María Luisa de C ar
vajal y Dávalos, prévio el pago del impuesto especial que proceda 
y sin perjuicio de tercero de mejor derecho.

Mandar expedir la competente carta de sucesión en el títu lo  de 
Conde de C asa-Padilla á favor de D. Francisco de Paula Padilla y 
Parejo.

5 Mayo id. Mandar expedir, prévio pago del im puesto especial 
que proceda, la competente carta de sucesión en ios títulos de 
Marqués de Camacho y de Casa-Tilly á favor deD. Francisco Rosi- 
que y Pagan. .

Mandar expedir, prévio pago del im puesto especial que proceda, 
la competente carta de sucesión en el títu lo  de Conde de Vado á 
favor de Doña María del P ilar de Ezpeleta y A guirre.

Mandar expedir, prévio pago del im puesto especial que proceda, 
la competente carta de sucesión en el títu lo  de Conde de E ch au í á 
favor de D. H ortuño de Ezpeleta y Samaniego.

Mandar expedir, prévio pago del im puesto especial que proceda, 
la competente carta de sucesión en el título de Conde de N ieulant 
á favor de D. L uis N ieulant y Sánchez Pleytés.

Mandar expedir, prévio pago del im puesto especial que proceda, 
la competente carta de sucesión en el títu lo  de Marqués de la Con
cepción á favor de D. Francisco E nriquez de Salam anca y Sánchez 
Blanco.

Mandar expedir, prévio pago del im puesto especial que proceda, 
la competente carta de sucesión en el titu lo  de Conde de T o rre - 
pilares á favor de D. F rancisco Gómez de Teran y Boza.

Conceder la com petente licencia á D. Miguel Pórcel y Berm uy, 
Conde de Las L om as, para que pueda contraer m atrim onio con 
Doña María del Carmen Martínez y García.

Conceder asim ism o la competente licencia á D. José de Moza y 
Daza, Marqués de T am aron , para que pueda contraer m atrim onio 
con Doña Francisca F e rre r y Rabech.

18 id. id. Mandar expedir, prévio pago del im puesto especial 
que proceda, la com petente carta  de sucesión en el títu lo  de Mar
qués de Casamena y las Matas á favor de D. Leopoldo Barreda y 
Mena.

Mandar expedir, prévio pago del im puesto especial que proceda, 
la competente carta de sucesión en el títu lo  de Marqués de Villalba 
de los Llanos á favor de D. Angel Carvajal Pascual de Povil.

Mandar expedir, prévio pago del im puesto especial que proceda, 
la competente carta  de sucesión en el títu lo  de Marqués de V illa- 
caños á favor de Doña María A raceli Cerrato y Ariza.

Conceder licencia para contraer m atrim onio á D. José Chacón 
y Cárdenas, Barón de Gracia R eal, con Doña Irene Montoro y 
Valdós.

Conceder asim ism o licencia para contraer m atrim onio á Don 
Eduardo Ruiz del Arco y de la Hoz , Marqués de Arco Hermoso, 
con Doña Dolores Ezpeleta y Contreras.

id. id. Hacer nueva merced de títu lo  del reino de Duque de 
Huesear con Grandeza de E spaña de prim era clase á favor de Don 
Carlos María F itz  Jam es S tuart y P o rtocarre ro , cuya m erced fué 
concedida en 4563 á uno de sus antecesores.

Hacer nueva m erced de títu lo  del reino de Duque de Galisteo 
con Grandeza de E spaña de prim eva clase á Doña María de la 
Asunción Rosalía Joaquina Fitz Jam es S tuart y Portocarrero, cuya 
dignidad se concedió en 1451 á uno de sus predecesores.

Mandar expedir, prévio pago del impuesto especial que proceda, 
curta de sucesión en el títu lo  de Duque de Montoro con Grandeza 
de España de prim era clase a Doña María Luisa Eugenia F itz

es S tuart y P ortocarrero , en v irtud  de pesion que de dicho 
«jitulo ha hecho en su favor su padre D. Jacobo F itz Jam es S tuart, 
Duque de Alba de Tormes.

Mandar expedir, prévio pago del im puesto especial que proceda, 
curta de sucesión en el título de Marqués de Guirior á favor de 
D. José Benito Guirior y Azcona. .

Mandar expedir, previo pago del im puesto especial que proceda, 
curia de sucesión en el títu lo  de Conde de B ureta á favor- de Don

Mariano López H ernández de H eredia y Fernandez de Navarrete.
10 Junio id. Mandar expedir carta de sucesión en los títulos de 

Duque de Valencia con Grandeza de España de primera clase y 
Conde de la Cañada A lta á favor de D. José María Narvaez y Pórcel.

Mandar expedir carta  de sucesión en el títu lo  de Duque de 
Castro Enriquez con Grandeza de España de prim era clase á favor 
de Doña Isabel A lvarez y Montes.

Mandar expedir carta  de sucesión en los títu los de Duque de 
Almodóvar del Rio con Grandeza de España de segunda clase y 
Marqués de la Puebla de las Infantas, también con Grandeza, á 
favor de Doña Genoveva de Hoces y Fernandez de Córdoba.

Mandar expedir carta de sucesión en el títu lo  de Marqués de los 
Arcos á favor de D. Carlos Manuel Martínez de Irujo y A lcázar 
Vera de Aragón.

Mandar expedir carta de sucesión en el títu lo  de Marqués de 
San Miguel de la Vega á favor de Doña Joaquina Quadros y A re- 
llano.

Mandar expedir carta de sucesión en el títu lo  de Conde de 
Santa Cruz de los Manueles á favor de D. Jacobo Mendez de Vigo 
y Osorio.

22 id. id. M andar expedir, prévio pago del im puesto especial 
que proceda, carta de sucesión en el títu lo  de Duque de A hum ada 
con Grandeza de E spaña de p rim era clase á favor de D. Pedro 
Girón y Aragón.

Mandar expedir, prévio pago del im puesto especial que proceda, 
carta de sucesión en el títu lo  de Marqués de C astell-F lorite á favor 
de Doña Luisa Dulce y Tresierra.

Mandar expedir, prévio pago del im puesto especial que proceda 
y de cualquier otro descubierto que afecte á la Hacienda, carta  de 
sucesión en el títu lo  de Barón del Monte á favor de D. E nrique 
Manuel de Villena. Conde de Via-M anuel y Marqués del Rafal.

5 Julio id. D eclarar suprim idos los títu los de Conde de M onta- 
gut, Marqués de Guerra, Marqués de L ara y Vizconde de Barrantes.

Mandar expedir á Doña María de la Concepción de Vengoa, 
Marquesa de V illagodio, licencia para contraer m atrim onio con 
D. Alfredo de E chevarría y Aliaga.

12 id. id. Mandar expedir á favor de D. E nrique Carlos A úna 
Tim oleon de Cossé carta  de sucesión en la Grandeza de E spaña de 
prim era clase concedida en 4 7 ( 3 al Príncipe de Robech.

3 Agosto id. R ehabilitar y m andar que se expida carta de su 
cesión en el títu lo  de Vizconde de B arrantes á favor de D. Juan 
Alvarez de Lorenzana.

Mandar expedir carta de sucesión en el Condado de la  R om era 
á favor de Doña María Jacin ta  Orlando Ibarrola.

M andar expedir la oportuna carta de sucesión en el títu lo  de 
Conde de P eñaranda á favor de Doña María Piedad Tellez Girón y 
Fernandez de Velasco.

Conceder licencia para que D. L uis Carvajal Fernandez de Cór
doba, hijo segundo del Duque de Abrantes, pueda contraer m a tri
monio con Doña María Dolores Melgarejo y Valarino.

43 id. id. Mandar expedir carta  de sucesión en el títu lo  de 
Conde de Casa-Fiel á favor de D. Sebastian de Mobellan y A ris to - 
rena, sin perjuicio de tercero, prévio el im puesto especial y cual
quier descubierto que pueda afectar á la Hacienda.

C oncederá D. Joaquín Tenreyro Montenegro y Parada, Conde 
de Vigo, prévia la' correspondiente cédula, licencia para contraer 
m atrim onio con Doña María de los Dolores García de la  Hoz.

Conceder licencia al Marqués del Castillo de San Felipe para  
casarse con Doña Josefa Martínez y Aguirre.

Conceder licencia á D. Francisco Gadea y Cívico, hijo  segundo
génito del Barón de San C alix to , para contraer m atrim onio con 
Doña Eloísa Rava y del Valle.

49 id. id. Conceder á D. Carlos Palacios y Aguilera, segundo
génito del Conde de Montes-Claros de Sapan, licencia para con
traer m atrim onio con Doña Amparo Ferrand is y Ferrer.

26 id. id. Mandar expedir la competente carta de sucesión en el 
Condado de Torre-secas á D. Fernando Arce y Villalpando, prévio 
pago del im puesto especial que proceda.

Mandar expedir la competente carta de sucesión en el Condado 
de Fonollar á D. Ignacio María de Despujol y Dusay, hijo prim o
génito del últim o poseedor.

28 Setiembre id. M andar expedir, prévio pago del im puesto es
pecial que proceda, la competente carta  de sucesión en el títu lo  de 
Marqués de Villacampo, á favor de D. Luis Salam anca y W all.

Mandar expedir, prévio pago del im puesto especial que proceda, 
la  competente carta de sucesión á favor de D. Luis López de Men
doza y Muñoz en el título de Marqués de Blanco-Hermoso.

R ehabilitar y en su v irtud  m andar expedir la competente carta  
de sucesión en el títu lo  de Marqués de P ino  en favor de D. Jav ier 
de Pino, de conformidad con lo consultado por la Sección de E s 
tado y Gracia y Justicia del Consejo de E stad o , sin perjuicio de 
tercero de m ejor derecho , prévio pago del im puesto especial que 
proceda y el de todos los créditos liquidados á favor del Tesoro á 
que la expresada merced está afecta.

Relatores y  Escribanos de Cámara.
48 Mayo 4870. N om brar para la E scribanía de Cámara, vacante 

en la A udiencia deC áceres por fallecimiento de D. Felipe U ribarri, 
á D. Reyes Calbelo Cortés, que ocupa el prim er lugar en la p ro
puesta elevada por la Sala de gobierno de dicho T ribunal á este 
Ministerio.

N om brar para la E scribanía de Cámara, vacante en la A udiencia 
de Cáceres por fallecimiento de D. Manuel Sánchez Calderón, á Don 
Joaquín Muñoz Puga, que .ocupa el prim er lugar en la propuesta 
elevada á este Ministerio por dicha Sala de gobierno.

20 Julio  id. N om brar para la plaza de Relator, vacante en la 
Sala segunda de la Audiencia de Valladolid,.á D. José María L linas 
de A ndreu, que ocupa el prim er lugar en la propuesta en terna 
elevada por la Sala de gobierno de dicha Audiencia.

N om brar para la E scribanía de Cámara, vacante en la Sala se
gunda de la A udiencia de Burgos, á D. F ernando Cabeza de Vaca, 
propuesto por la Sala de gobierno de la misma, y prévia renuncia 
del oficio de igual clase ele que es propietario.

N om brar Relator de la Sala segunda del Suprem o Tribunal de 
Justic ia  á D. Bernabé Fernandez Cavada, que ocupa el prim er 
lugar en la terna elevada por dicho Tribunal.

31 Agosto id. Separar al Relator de la A udiencia de Albacete 
D. Em ilio  de la Torre en v irtud  de expediente instru ido  por aque
lla Sala de gob ierno , y m andar se le devuelva este á los efectos 
que en derecho procedan.

Procuradores y Médicos forenses.
28 Marzo 4870. Mandar expedir título de ejercicio para servir 

un oficio de Procurador de la A udiencia de Granada á D. E duardo 
Soler y Navarro , prévia renuncia del oficio de que es propietario  
en favor del Estado, libre de toda carga.

Acceder á la perm uta que de sus respectivos oficios han solici
tado D. Juan Vivo y F igueras, Procurador de núm ero de la A u 
diencia de B arcelona, y D. Antonio Vidal y T orren tó , que lo es 
del Juzgado de prim era instancia de V illanueva y G eltrú , y en su: 
v irtud  m andar se expidan por quien corresponda los com petentes 
títulos al primero del Juzgado de prim era instancia de V illanueva. 
y Geltrú, y al seguido  de Procurador, del Colegio de Barcelona.

5 Mayo id. N om brar para que sirva in terinam ente la plaza de 
Médico forense, vacante en el Juzgado de prim era instancia de 
San Fernando , provincia de Cádiz, por fallecim iento de D. Sebas
tian García de la V ega, á D. José Joaquín Benitez y Fontao.

Mandar expedir títu lo  de P rocurador de la ciudad de Málaga & 
D. Eduardo Ramos y Qo la , conservando dicho oficio su calidad ó 
carácter de una sola renuncia.

Reconocer á instancia de D. A ntonio V alera Sotomayor, en re
presentación de sus hijos menores, el dominio ú til de un oficio de 
P rocurador de Lugo, sin concederles otro derecho alguno, y de
biéndose atener los im eresados á lo que se determ ine acerca de 
esta clase de oficios segregados del E stad o , y que m iéntras no se 
consolide la propiedad en un solo ind iv iduo , de conformidad á lo 
dispuesto en la real orden de 47 de Mayo de 4850, no pueda har- 
cerse uso de la facultad de nom brar servidor.

48 id. id. N om brar para que sirva in terinam ente la plaza de 
Médico forense M  Juzgado de prim era instancia del distrito  de la 
A lameda de M álaga, vacante por renuncia de D. M anuel S ub iroa  
y Z apata, á D. José Gómez Megías.

25 id. id. N om brar para la plaza de Procurador, vacante en te 
A udiencia de la Coruña por fallecim iento de D. Miguel P etrus , á 
D. César Augusto F ochs, que ocupa el p rim er lugar en la p ro
puesta elevada á este M inisterio por la Sala de gobierno de dicha 
Audiencia.

M andar expedir título para servir con calidad de in te rin o  tm  
oficio de Procurador d^ la ciudad de G ranada á D. Félix  Gómez 
Ortega, m ién tras que el propietario de dicho oficio su hijo  D. L u is  
Gómez R igull no llega á la m ayor edad.

4.° Junio id. Nombrar para la plaza de P rocurador, vacante en 
la A udiencia de la Coruña por fallecim iento de D. Pedro de la E n 
cina, á D. Nicolás Gómez P u g a , que ocupa el prim er lugar en i si 
propuesta elevada á este Ministerio por aquella Sala de gobierno.

40 id. id. N om brar para que sirva in terinam ente la plaza de 
Médico-forense del d istrito  de la Magdalena de Sevilla, vacante por 
fallecimiento de D. Manuel H errera, á D. José de Trujillo y B erry.

Mandar expedir títu lo  de propiedad y ejercicio de un oficio de 
P rocurador de los Tribunales de esta capital á D. Rafael A gustín  
de Poó y Real.

Mandar expedir títu lo  de un oficio de P rocurador del Juzgado 
de prim era instancia de Lugo, pero sólo en el dominio útil sin coa- 
cederle otro derecho alguno, á D. José V arela y Varela.

22 id. id. M andar expedir títu lo  de propiedad y ejercicio de un  
oficio de Procurador del Juzgado de prim era instancia de la Coruña 
á D. Marcelino Montel Rodriguez.

Mandar expedir títu lo  de propiedad y ejercicio de un oficio de 
P rocurador de la ciudad de Málaga á D. Ulpiano Serrano y Sola.

5 Julio  id. Mandar expedir título de propiedad y ejercicio de un  
oficio de Procurador del Juzgado de prim era instancia  de Sala
m anca en favor de D. R uperto Martin Mediero.

M andar expedir título de propiedad y ejercicio de un oficio de 
P rocurador de núm ero de la ciudad de Córdoba en favor de Don 
Rafael C haparro y Fernandez.

Mandar expedir títu lo  de propiedad y ejercicio de un oficio de 
P rocurador de núm ero de la ciudad de Sevilla en favor de D. José 
V ilella y Pons.

Mandar expedir títu lo  de propiedad y ejercicio de un oficio de 
Procurador de los Juzgados de prim era instancia de Málaga á favor 
de D. A ntonio G uerrero é Iglesias.

42 id. id. Mandar expedir el correspondiente título para servir 
un  oficio de P rocurador de la A udiencia de Albacete á favor de 
D. Manuel Muñoz Mendez, que le pertenece con el carácter de re -  
nunciable.

20 id. id. M andar expedir título de propiedad y ejercicio de 
P rocurador de núm ero del Juzgado de A ntequera á favor de Dom 
Ricardo Gómez Bravo.

Mandar expedir títu lo  de propiedad y ejercicio de un oficio dh 
P rocurador del Juzgado de Badajoz á favor de D. Jacinto Caba
llero y Vara.

3 Agosto id. Mandar expedir título de propiedad y ejercicio de 
un oficio de Procurador de núm ero y Juzgado de prim era instancia 
del partido  de Toro á D. Eusebio Jorge García.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Sección 4.a—Política.

Por el Ministerio de Estado se ha  rem itido á este de la  G ober
nación, con fecha 3 del actual, la siguiente relación de los españo
les fallecidos en Argel y  su provincia durante el mes de O ctubre 
próximo pasado:

Juan Alcina, hijo de Juan, esposo de B árbara Selles, na tu ra l de 
Sella; falleció en Bonffarik á los 20 años de edad.

Vicente Remiro, hijo de José y de María F o n ts , natural de B e- 
n itach e ll; falleció en Bonffarik de siete años de edad.

María Fonts , h ija de José y de Ju a n a  , esposa de V icente
Rives, natural de Relien ; falleció en Bonffarik de 36 años de edad,.

Josefa M am  Ausina, h ija  de José y de M agdalenaRandé, viuda., 
natural de P iles; falleció en B onffarik de 66 años de edad.

Lorenzo, hijo de Antonio y de M argarita Botella, n a tu ra l de 
A licante; falleció en M ustapha de 33 años de edad.

Francisco Ripoil, h ijo de Francisco y de A ntonia Molines, esposo 
de Rosa Vertes, na tu ra l de T árbena; falleció en el hospital m ilitar 
de T eniet-el-háad de 42 años de edad.

A ntonia O lives, esposa de Juan A ntonio ü liv ie r , natural de 
Sn.nt.a María (Menorca): falleció en-Argel de 53 años de edad.



Josefa Barber, hija de Antonio y Josefa Ondara, natural de On- 
dara; falleció en Mustapha de 47 años de edad.

Antonio Enrique Montero, hijo de otro y de AntoniaContreras, 
natural de Málaga; falleció en Argel de 32 años de edad.

José Torren , hijo de Pablo y de María Amponges, natural de 
M ahon; falleció en Argel de 33 años de edad.

José Aguileras, hijo de otro y de María Castaño, v iudo , na tu
ral de M oussí; falleció en-Argel.de 37 años de edad.

Rafael Quintana! hijo de otro y de. Agueda Pons , esposo de 
de María Vives, natural de Mahon; falleció en Mustapha de 66 años 
de edad.

Magdalena Carreras, hija de Juan y de Agueda Pons, natural de 
Mahon; falleció en Mustapha de 35 años de-edad.

José Ronda, hijo de Inocente y de María Clavés, esposo de Isa
bel Boigues, natural de Dénia; falleció en el hospital civil de Argel 
de 53 años de edad.

Vicente Mas, na tura l  de Parcent; falleció en Argel de 24 años 
de edad.

Vicente Visquert, hijo de otro y de Josefa Segarra, esposo de. 
Josefa Velazquez, natural de Jávea; falleció en el hospital civil de 
Argel de 49 años de edad.

"Francisco V icen t , hijo de Vicente y de Rosa Mataredona, na
tural de A lican te ; falleció en el hospital civil de Argel de 36 años 
de edad.

Pablo Roteh , hijo de Antonio y  de Francisca Rotger, natural 
de Mahon ; falleció en el hospital civil de Argel de 46 años de 
edad.

Vicenta Clement, hija de Vicente y Dominga Catayud, natural 
de Allorca; falleció en el hospital de Argel de 2.1 años de edad.

José Soliveres, hijo de Miguel y María Vila, natural de Tárbe- 
n a ;  falleció en Argel de cinco años de edad.

María Josf C luquell, hija de Francisco y de Felipa Latapia, n a 
tural de M ahon; falleció en Argel de 56 años de edad.

Toméis Galvan, hijo de Antonio y de Isabel Perez, natural de 
Áspe; falleció en Argel de un año de edad.

Pedro Perez, hijo de Francisco y de María E g o r a , natura l  de 
Alicante; falleció en el hospital civil de Argel de 3o años de 
edad.

Esperanza Cardona, hija de Ramón y de Ana C u d o n , viuda de 
Antonio Ferrer,  natural de Mahon; falleció en el hospital civil de 
Argel de 92 años de edad

Manuel Alemañ, hijo de Juan y de Josefa Loguñes, natural de 
Benidorm ; falleció en el hospital civil de Argel de 75 años de 
edad.

Pedro Ourt,  hijo de otro y de Teresa Mas, esposo de Catalina 
P ouser i , natural de Mahon; falleció en Argel de 80 años de edad.

Bárbara Salva, hija de José, viuda de Tomás C a ta lá , natural 
de Pedreguez; falleció en el hospital civil de Argel de 60 años 
de edad.

Lo que de orden de S. A. el Regente del Reino, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, se pone en conocimiento del pú -  
blico.=Madrid 18 de Noviembre de 4870.=E1 Subsecretario, Fede
rico Balart.

ADHESIONES Á LA CANDIDATURA DE S. A. EL DUQUE DE AOSTA.

A  las Cortes Constituyentes.
El Ayuntamiento de Tarazona y los de su partido que suscri

ben , á las Cortes Constituyentes reverentemente pasan á exponer 
la expresión de sus sentimientos en las críticas circunstancias por 
que atraviesa la revolución de Setiembre. Amantes de la libertad 
ante to d o , si un dia alguno de los firmantes significaron su deseo 
de que ocupase el Trono de San Fernando el ilustre y venerable 
Duque de la Victoria, es que creían , como creen hoy, que simboli
zaba en estos pueblos las aspiraciones liberales , sirviendo su nom
bre de escudo á la Constitución democrática de 1869. No ha sido 
esto posible por lo visto; y sin descender á discutir las causas de 
esta imposibilidad, á la cual ha podido contr ibuir poderosamente 
la exagerada modestia de nuestra gloria nac iona l, los que suscri
ben, no sólo acatan y respetan una solución altamente patriótica y 
resueltamente liberal, sino que felicitan á las Cortes Constituyen
tes por el feliz término de unas negociaciones que pueden servir 
para afianzar la libertad en estos pueblos, saliendo del período in
cierto de la interinidad que man tenia latentes muchas injustifica
das ambiciones.

Reciban, pues, las Cortes nuestra cordial felicitación; y sin 
extendernos en consideraciones enojosas sobre la conveniencia de 
esta ó la otra solución , queremos dejar consignado nuestro deseo 
claramente y con la franqueza proverbial del pueblo aragonés.

Satisfechos y contentos aceptamos la candidatura del Duque de 
Aosta para el Trono español. Enojados y resueltos rechazaríamos 
cualquiera otra que significase la restauración de los Bordones.

Tarazona de Aragón 10 de Noviembre de 1870.—Juan de Dios 
Navarro.—Alejandro .Tubera.— Marcelino Laureano.—Pedro Mila
gro.— Manuel Rodríguez.—Evaristo Albericio.—Nicolás Navarro.— 
Matías García.—Roque Secan.—León Chusca.—Dionisio Lasa.— 
Lorenzo Moreno. —Manuel Jiménez.—Gregorio Milagro.—Benito Se
ñan, Secretario.

Añnn 12 de Noviembre de 1870.—Ventura Vázquez.— Pedro 
Garcés.—Emeterio Serrano.—Juan Perez.—Por los demás señores 
del Ayuntamiento, Matías Ledesma, Secretario.

Alcalá de Moncayo 12 de Noviembre de 1870.—Conforme por 
parte de este Ayuntamiento.—Nicolás Tejero.—Dámaso Melero.—

- Tiburcio Melero.—Julián Chueca.— Ramón Ledesma.
Villa de Vera 12 de Noviembre de 1870.—Bruno Redrado.— Por 

acuerdo de los señores del Ayuntamiento, Ramón Sánchez, Secre
tario.

San Martin 12 de Noviembre de 1870.—El Ayuntamiento de 
este pueblo está conforme con la exposición que precede.—El Al
calde, Andrés Jiménez.—Por acuerdo de los señores del A yunta
miento, Simón Jiménez, Secretario.

Santa Cruz de Moncayo 12 de Noviembre de 1870.—El A yun
tamiento de este pueblo está conforme c o n . la exposición que pre
cede.—El Alcalde, Miguel García.—Toribio de Gracia.—Bernabé 
Sarria, Secretario.

Sayor 12 de Noviembre de 1870.—Este Ayuntamiento, vista y 
examinada la precedente exposición, acatan todo cuanto en ella se 
contiene, y en prueba de ello firman, de que yo el Secretario c e r 
tifico.—Matías Navascués.—Por los señores de Ayuntamiento, Gui
llermo Serrador, Secretario.

Torrellas 12 de Noviembre de 1870.— El Ayuntamiento que sus
cribe acepta en todas sus partes y se encuentra conforme con el con
tenido de la precedente instancia.—Pedro Molina.—Juan Bullor.— 
Ginés Molina. — Pascual Perez. — Martin Perez, Regidores.— Luis 
Martínez, Secretario.

Conchillos.—Por acuerdo del Ayuntamiento, Timoteo Jiménez.
Viestan 13 de Noviembre de 1870.—Por acuerdo de los señores 

de Ayuntamiento, Juan Palacios, Secretario.

E l  Ayuntamiento popular de la Teijeira, partido judicial de la 
Puebla  de Trives, en la provincia de Órense, eleva su voz al seno 
de la Representación Nacional rogándole tenga á bien sancionar 
este alto Cuerpo con su voto la iniciativa del Gobierno de S. A. el 
R e g e n te , e l ig ie n d o  c o m o  M o n a rca  a l descendiente d e  la casa de

Saboya, al Duque de Aosta, digno de labrar la felicidad del pueblo 
español, y único medio de dar fin á la interinidad que atravesamos.

Loor sea á la vez al Gobierno de S. A. por el tacto y acierto 
con que ha elevado las negociaciones diplomáticas para lograr la 
aceptación de tan esclarecido Príncipe con el beneplácito de las 
demás naciones con quienes mantenemos tan buenas relaciones.

Suplica á V. EE. se digne atender esta petición, hija del sincero 
y acendrado patriotismo tan arraigado en esta corporación, fiel in 
térprete de los sentimientos de sus administrados.

Teijeira 13 de Noviembre de 1870.—Manuel Rodríguez.— Anto
nio Rodríguez. — José Ptodriguez. — Francisco Rodríguez.—Benito 
Alvarez.—Felipe Alvarez.— Antonio López.

A ¡as Cortes Constituyentes.
Los que suscriben , individuos que componen el Ayuntamiento 

popular y Juzgado municipal de esta villa de Moncalvillo, en el 
partido de Huete, provincia de Cuenca , al Congreso de Diputados 

. hacen presente : que han visto con júbilo y^satisfacción sin igual 
coronada la revolución de Setiembre de 1868 con la elección de 
Rey verificada el 16 del actual por la Asamblea Constituyente, 
acontecimiento que figurará en la historia como uno de los mejo
res actos llevado á cabo por el Gobierno que preside el impere
cedero é inmortal D. Juan Prim  , al cual se adhieren completa
mente , y por él felicitan al Gobierno. El Duque de Aosta, P r ín 
cipe italiano d é la  ilustre casa de Saboya, es el único Monarca 
conveniente á España, porque sus ideas y la historia de su patria 
son las mismas que lasque  se hallan encarnadas en esta trabajada 
y noble Nación castellana; y ¡Dios quiera que con el adveni
miento a.1 Trono de Castilla de tan ilustre Rey sean los españoles 
venturosos y felices! ¡Viva España! ¡Viva el Rey Amadeo I ! ¡Viva 
el General Prim y su Gobierno! ¡Vivan las Cortes Constituyentes!

Moncalvillo 24 de Noviembre de 1870.— El Alcalde popular, 
Julián López.—El Regidor primero, Tomás López.—El Juez m u 
nicipal, Joaquín Eruan  Saez. — El primer suplente del Juzgado 
municipal, Ventura Moreno.— El Secretario del Ayuntamiento, 
José Bixquert .

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: el Ayuntamiento cons
titucional de esta villa de la Alberca, provincia de Cuenca, Juez 
m unic ipa l , suplentes y propietarios que su sc r iben , á S. E. hacen 
presente: que han visto con el mayor entusiasmo la elección que 
las Corles Constituyentes han hecho de Rey de España en el se
ñor Duque de Aosta, por la que felicitan á  las mismas y  al Go
bierno, y se adhieren sinceramente á un nombramiento que creen 
hará  la felicidad de la Nación; rogando á  S. E. que esta sencilla 
manifestación pase á  las Cortes y  se haga público en la G a c e t a  
del Gobierno.

Alberca 22 de Noviembre de 1870—El Alcalde, Mariano de la 
Fuente, v -E stan is lao  Peñaranda .— Trinitario  Arroyo. — Gregorio 
Martínez.—Epifanio Martínez.—Román Arce.—Ferm ín de la Tor
r e — Cándido Nuñez.— Tomás de la F u e n te — José Huerta — Ju 
lián de la Fuente. — Vicente Jareño. — Pedro de la Fuente — Do
mingo de la Fuente. — Benito Patino. — José Cano. — Eladio Qui- 
lez.— Carmelo Granero. — Blas Tribaldos. — Bráulio Tribaldos.— 
Desiderio Quilez.—Facundo Perea. — Cristóbal Herraiz. — Ramón 
Fernandez.—Juan de la Puerta.—Lúeas Perea.—Martin Mainez.— 
José María López.— José Martínez.— José Herraiz.— José Martínez 
E s té b a n — Julián de la Fuente. — Santiago Mooso. — Pedro P eña
randa.— Domingo Carretero.— José María Ramblo.—Segundo Mo- 
gozon.—Eugenio Serrano.—Facundo Ellin.— Silverio Mo.— Javier 
Tribaldos.— Pedro Peñaranda.— Juan Pardo. —  Aquilino Perea.— 
Antonio Salazar. -  Félix Perea.— Felipe Perea.—Juan Mogorron.— 
Salvador Mogorron.— Felipe Gómez.—Eugenio Tribaldos.— Euse- 
bio Tribaldos.— Gregorio Tribaldos.— Julián Peñaranda.— Nicolás 
D elgado—Agustín Martínez.—Severo Ortega.—Miguel Navarro .— 
Saturnino Jareño.— Antonio Alvarez.

A  las Cortes Constituyentes, á S. A . el Regente del Reino  
y al Gobierno Supremo de la Nación.

E l A yuntam ien to , Juntas de primera enseñanza y de Sanidad, 
y los vecinos, buenos liberales de Minglanilla, partido de la Motilla, 
provincia de Cuenca, que suscriben, con el mayor respeto exponen: 
ciue nunca el Gobierno, muy l ib e ra l , á quien se dir igen, puede 
haber hecho un bien tan completo á esta Nación como en el dia 16 
del a c tu a l , inolvidable en las épocas liberales por haber presentado 
á las Cortes Constituyentes la candidatura para Rey de España de 
la persona tan digna como lo es el Duque de A o s ta , iniciada ántes 
por el Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros, por cuya 
razón ha sido proclamado Monarca.

En esta atención, suplican los exponentes se les admita esta 
incompleta, pero leal felicitación , rogando ai Ser Supremo proteja 
á la s  Cortes Constituyentes, guarde la vida de S. A. y del Gobierno 
muchos años para bien de esta Nación.

Minglanilla 20 de Noviembre de 1870.—Cesáreo Espada.—Diego 
Cuesta.—Manuel Mora.—Francisco C ebrian .— Gregorio López — 
Benito López.—José Clemente.— Victoriano Martínez.— Pedro A n 
tonio E sp a d a .—Julián Espada.—Julio Cabarta.—Desiderio Peñ ar-  
rubia.—Santos Espada.—Amalio Martínez. — Diego Gadea.—Juan 
Francisco Huerta.— José Lúeas Gabaldou.—Cesáreo Espada Ga
dea.—Juan Puche.—Roque Martínez.— Norberto Puelo. — Roque 
Martínez.—Juan Alfonso Martinez.—Pedro José Peñarrubia .—Car
men López.—Celestino Evangelio, Secretario.

D. Clemente Alonso González, encargado de la Secretaría del 
Ayuntamiento de S errad i l la , por estar usando de licencia el pro
pietario.

Certifico que en la sesión que hoy dia de la fecha celebró la 
corporación municipal acordó, según acta que tengo á la vista, lo 
siguiente: «E nteradala  corporación de que las Cortes de la Nación 
han elegido Rey al Sr. Duque de Aosta; considerando que este su
ceso, por lo que en sí es y por las circunstancias de tan ilustre 
Príncipe, debe normalizar la situación política del país, consolidar 
las libertades adquiridas hermanándolas con el orden , impedir el 
desarrollo de aspiraciones extremas y asegurar así la tranquilidad 
necesaria para la prosperidad de nuestra p a t r i a , acordó felicitar 
por ello al Gobierno Supremo por medio del Sr. Gobernador de la 
provincia, á quien se le rem itirá  copia de este acuerdo.»

Para que conste expido la p resen te , con el V.° B.° del Sr. Al
calde , en Serradilla á 20 de Noviembre de 1870.—Clemente Alonso 
González.—V.° B.°—E l A lcalde , Barbero.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación : Los que suscriben, in 
dividuos del A pun tam ien to , del Juzgado m u n ic ip a l , Maestro de 
instrucción primaria y Secretario de la corporación de este pueblo 
de Villalgordo del Marquesado , en la provincia de Cuenca, á S. E. 
hacen presente: que han visto con el mayor entusiasmo el Boletín  
extraord inario  correspondiente al dia 16 de los corrientes, en el 
que  se anuncia la elección de Rey; nunca  dudaron los exponen
tes  del buen resultado que habia de dar una elección tan solemne, 
tanto  por el buen criterio del Gobierno en presentar la candida
t u r a ,  como de la Asamblea liberal ,  monárquica é ilustrada que 
represen ta  á la Nación; por lo tan to ,  y habiendo sido agraciado 
con el nombramiento de Monarca el ilustrado Duque de A os ta , los 
f irmantes se adhieren á tan  digno vastago para que obtenga la 
p r im era  Magistratura de España como persona dignísima para 
e je r c e r la , al Gobierno que felizmente nos rige por su buen cri
terio al presentar la candidatura, á la sabia Asamblea que tanto

acierto ha  tenido en la elección para bien de los pueblos y del 
porvenir de la Nación española.

Villalgordo del Marquesado 23 de Noviembre de 4870.—Satur
nino Navarro. — Raimundo Loria. — Fernando L o r ia .— Salvador 
Moya.

Á  las Cortes Constituyentes.
Los que suscriben, Concejales y Secretario del Ayuntamiento 

constitucional de la villa de A lm ohar in , partido judicial de Mon- 
tanchez, en la provincia de Cáceres, acuden respetuosamente á las 
Cortes exponiendo que han visto con entusiasmo y satisfacción la 
candidatura para el Trono de España del Príncipe Amadeo, Duque 
de Aosta, y tienen la complacencia de manifestar su leal y franca 
adhesión á Príncipe tan i lus tre ,  dir igiendo á la Cámara Constitu
yente sus más sinceros plácemes por el feliz resultado de la vota
ción del dia 16 del corriente.

Almoharin 22 de Noviembre de 4870.— Juan Corral.—Gonzalo 
Brancano Ranillo.—Gabriel Fernandez.—-Agustín Collado.—Diego 
Chamorro.— Victoriano Pazos.— Niceto Mena.— Juan Francisco 
González, Secretario.

A l Presidente del Consejo de M inistros.
El Ayuntamiento constitucional, Juzgado municipal, Junta de 

asociados y Comité progresista-democrático d é la  villa de Galisteo 
felicitan ai Gobierno de S. A. el Regente del Reino y Cortos Cons
tituyentes por la elección verificada el dia 46 del actual en favor 
del Príncipe Amadeo de Saboya, Duque de Aosta, para ocupar el 
Trono español de San Fernando, á la que prestan su adhesión, apoyo 
moral y material, porque en ella ven la más sólida garantía del 
orden y libertad conquistada en la bahía de Cádiz y en Alcolea en 
Setiembre de 4868.

Dios guarde las im portantes vidas del Gobierno ^ Cortes Cons
tituyentes para bien de la Nación muchos años. Villa de Galisteo 
á 20 de Noviembre de 4870.— El Alcalde, Presidente del Ayunta
miento y Junta  municipal ,  Santiago Bueno.—El Juez municipal, 
Nicasio Villar.—El Presidente del Comité progresista-democrático, 
Juan Villar.—Antonio Solís, Secretario del Ayuntamiento y Comité.

Ayuntamiento de Encinas de Abajo.—El Ayuntamiento que 
presido, asociado á un considerable número de vecinos de esta lo
calidad, han visto con el mayor entusiasmo la elección que para 
Monarca han hecho las Cortes Soberanas en favor del Sr. Duque 
de Aosta.

Al participárselo á V. E. por mi conducto no puedo ménos de 
reiterarle la adhesión de este Ayuntamiento y mayoría del vecin
dario hácia el Gobierno constituido y las instituciones liberales que 
nos rigen.

Dios guarde á V. S. muchos años. Encinas de Abajo 29 de No
viembre de 4870.—El Alcalde, Leoncio Muñoz.— Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Salamanca.

Excmos. Sres. Presidente del Consejo de Ministros y Córtes 
Constituyentes: El Ayuntamiento popular y demás vecinos, repre
sentados por el Comité monárquico-liberal de la villa de V en ta je  
del Moro, felicitan á V. E E. por el acierto en la elección del señor 
Duque de Aosta, y se congratulan de ver pronto ocupado el Trono 
de San Fernando por tan insigne Príncipe.

Dígnense V. EE. admitir  esta manifestación como homenaje 
de respeto al nuevo Rey de España.

Venta del Moro 22 de Noviembre de 4870.—El Presidente, 
Juan Crisóstomo Garrido.—Manuel Ruiz.—Gervasio de A y a —Mi
guel Alvarez.—Juan José Moya.—Francisco López.—Remigio Pe
rez.—Eduardo Noguerol.—Justo de Aya.—Agapito Herrero.—Hi
pólito Latorre.—Miguel de Aya.—Marcelino Ruiz.—Manuel Moya.— 
Manuel García.

Sr. Gobernador civil de Salam anca: Los individuos del Ayun
tamiento de esta villa de Topas, por sí y á nombre de la mayor 
parte de los vecinos del dis tri to ,  ofrecen á V. S . , al Gobierno y á 
las Córtes Constituyentes su franco y leal apoyo , y felicitan á 
aquellas por la acertada elección de la candidatura del ilustre 
Príncipe Amadeo de Saboya, el único candidato más digno para 
ocupar el Trono español.

Topas 4.° de Diciembre de 4870.— Francisco Calvo.—Roque 
Sánchez.—Santiago Rollan.—José Morales. — Cristóbal García.-- 
Baltasar Barbero.—Rafael Iglesias, Secretario.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.—Excmo. se
ñ o r : La Junta  superior de primera enseñanza de esta provincia 
acordó en sesión de ayer felicitar á las Córtes Constituyentes y ai 
Gobierno de S. A. cf Regente del Reino, porque inspirándose en 
los sentimientos del más puro patriotismo han elegido al Sr. Du
que de Aosta para ocupar el Trono español.

Esta Junta  se congratula de tan fausto suceso con el mayor 
entusiasmo. La Instrucción pública, que debe á nuestra gloriosa 
revolución las más trascendentales reformas ó importantes mejo
ras, ha  de merecer también una privilegiada atención de un Prín
cipe liberal, vir tuoso é ilustrado como el de Aosta, que identifi
cándose con nuestras conquistas revolucionarias, liará que su 
reinado sea grande y regenerador; que se afiancen todas nuestras 
instituciones y leyes democráticas, y se constituya una era de paz 
y de prosperidad general para este trabajada Nación.

Dígnese V. E. aceptar con benevolencia la expresión de la mas 
entusiasta adhesión de esta Junta, y los sentimientos de su mayor 
consideración y respeto.

Salamanca 4.° de Diciembre de 4870.—Excmo. Sr. — El Vice
p res idente , José Navas.— Por acuerdo de la Ju n ta ,  el Secretario, 
José García de Berazaluce.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n  la villa de Madrid, á 20 de Mayo de 4870, en los autos se

guidos en el Juzgado de primera instancia de Villanueva y Geltru 
y en la Sala primera de la Audiencia de Barcelona por el cur£^ °  
ad litem  de D. José Bertrán y Almirall con D. Pablo Mata y JJ 
José Bertrán y Tort sobre tercería de dominio; autos que pena 
ante Nos en v ir tud  de recurso de casación interpuesto por ma 
contra la sentencia que en 20 de Octubre de 4869 pronuncio a 
ferida_Sala: _  , Tr;1irin

Resultando que en 48 de Abril de 4823 D. Pablo Bertrán, 
en primeras nupcias de Rosa Tort, con motivo del matrimoni q 
tenia concertado con Doña Rosa Almirall otorgó escritura 
pitulaciones, nombrando á esta usufructuaria  de todos sus _  
durante su vida; y manteniéndose viuda, caso de que pie 
su hijo del primer matrimonio José Bertrán y Tort, y no . 
lugar tal usufructo por vivir dicho su hijo, la impuso la o © -¿n_ 
de dar á la referida Rosa Almirall,  durante su vida y ma . 
dose viuda, 2 sueldos barceloneses diarios para su «ontra

Resultando que deducida demanda por D. Pablo Mata - 
D. José Bertrán y Tort sobre pago de 129 duros U  rs. i  m r s o í  
sustanciada por sus trám ites ,  dictó el J u e z  sentencia en ^  
brero de 1863, que fue confirmada por la Sala Prl™e™ d • j osé 
diencia de Barcelona en 11 de Abril s igu ien te , condena 
Bertrán y Tort al pago de la cantidad r ®ola^ a f>®v?0 ¿0 Bertrán, 

Resultando que en 5 de Febrero de 1863 p «bl°  d tamento 
viudo en segundas nupcias de Rosa A lm ira l l , olor*, Aertran y 
ñor el ciue, entre otras disposiciones, lego a  su lujo 1°S(;



Tort SO duros de plata por una sola vez por derechos de legítima y 
demás que le correspondiera; instituyó heredero á José Bertrán y 
Almirall, menor de edad, su nieto, hijo de aquel, sustituyéndole en 
su caso sus otros nietos, hijos de dicho José Bertrán y Tort; nombró 
¿ este administrador de la herencia miéntras pudiera y quisiera 
administrar, privando de la herencia al que le pidiese cuentas ó 
atacase de cualquier modo la administración : que cuando no p u 
diera ó no quisiera administrar quedaría al heredero la obligación 
de mantener áé l  y á su esposa, al igual suyo, bajo la misma pena 
de pérdida de la herencia, y concedió al repetido su hijo José Ber
trán y Tort facultad para en vida ó en última voluntad dar ó legar 
]o que le pareciera, atendidas todas las circunstancias, á los nietos 
nue no fueran herederos, así como á su esposa Teresa Almirall: 

Resultando que por escritura de 20 del repetido mes de F e 
brero de 1863 D. Pablo Bertrán y D. José Bertrán y Tort, padre é 
hijo, vendieron á D. Cristóbal Canesaen precio de 5.226 rs. 66 cén
timos una pieza de tierra viña y campa que expresaron los vende
dores haber adquirido, el D. Pablo por donación de su padre hecha 
en las cartas dótales en contemplación de su segundo enlace con 
Rosa Almirall,. y al D. José como á hijo primogénito del referido 
D. Pablo:

Resultando que fallecido en 13 de Marzo de 1863 D. Pablo Ber
trán, en 23 del mismo mes su hijo D. José Bertrán y Tort, como 
padre y legítimo administrador de la persona y bienes del menor 
J o s é  Bertrán y Almirall, heredero del D. Pab lo , según el tes ta
mento de este de 5 de Febrero a n te r io r , cuya herencia aceptaba el 
D. José Bertrán y Tort con beneficio de inventario á nombre del 
repetido su menor hijo con objeto de verificar la inscripción de su 
derecho en el Registro de la p rop iedad , procedió ante un Notario 
y testigos á la descripción de todos los bienes de la propiedad del 
citado su difunto padre D. Pablo Bertrán:

Resultando que para llevar á ejecución la sentencia dictada en 
el pleito seguido por D. Pablo Mata contra D. José Bertrán y Tort, 
y por no haber verificado este el pago de principal y cos tas , se 
exp id ió  mandamiento de ejecución, procediéndose al embargo de 
bienes en 24 de Setiembre del repetido año de 1863:

Resultando que en su consecuencia D. José Bertrán y Tort, como 
padre y legítimo administrador de los bienes de su hijo D. José 
Bertrán y Almirall, dedujo en 1.° de Octubre de dicho año de 1863 
demanda de tercería de dominio para que se decretase la cance
lación de los embargos hechos en méritos de la referida ejecución 
en los bienes raíces, muebles, semovientes y frutos propios de su 
hijo como heredero de su abuelo D. Pablo Bertrán: que acordado el 
nombramiento de curador cid litem  para la representación del me
nor D. José Bertrán y Almirall, asi se verificó; y entregados que le 
fueron los autos ai curador en 16 de Marzo de 1864, dedujo nueva de
manda reproduciendo en cuanto fuera necesario la de 1.° de Octu
bre anterior para que con suspensión del indicado procedimiento 
de apremio se declarase que las fincas , muebles y frutos á que se 
refería pertenecían en propiedad y posesión al menor D. José Ber
trán y Almirall, mandando en su consecuencia se alzase el embargo 
délos mismos y se dejasen á libre disposición de aquel, ó sea de 
D. José Bertrán y T o r t , como administrador de los mismos , con
denando en costas á quien correspondiese; y al efecto expuso que 
los bienes embargados á D. José Bertrán y Tort eran de la exclusiva 
propiedad de su hijo D. José Bertrán Almirall en fuerza del testa
mento otorgado por su abuelo D. Pablo Bertrán en 5 de Febrero 
de 1863, y que el Bertrán y Tort, con arreglo á lo dispuesto en el 
citado testamento, no era más que administrador de la herencia 
dejada por el D. Pablo á su nieto :

Resultando que el ejecutante D. Pablo Mata contradijo la de
manda de tercería, fundándose para ello en que en rigor de dereT 
cho no era verdadero heredero do Pablo Bertrán su nieto José Ber
trán y A lm ira l l , puesto que no podía pedir cuentas á su padre, y 
en el mero hecho de pedírselas perdía la herencia: que en caso 
que el padre José Bertrán y Tort quisiera dejar la administración 
de la herencia, su hijo debía suministrarle  y á su esposa alimentos 
miéntras viviesen: que el testamento de 5 de Febrero de 1863, fun
damento de la demanda, fué otorgado para eludir el resultado del 
pleito de menor cuantía, en el que se condenó á José Bertrán y 
Tort,  y cuya ejecutoria trataba de impedir se cumpliese, y se con
feccionó en contraposición á lo estipulado en las capitulaciones 
matrimoniales de segundo enlace del testador Pablo Bertrán con 
Rosa Almirall en 18 de Abril de 1823, en las que nombró á su hijo 
del primer matrimonio José Bertrán y Tort su heredero sucesor: 
que si una ’ enajenación hecha pendiente un pleito al objeto de 
mudar de juicio, poner obstáculos para que tenga efecto lo senten
ciado es rescindióle, mucho más lo deben ser los testamentos otor
gados que tienden y reconocen por causa los mismos impedimentos: 

Resultando que acusada la rebeldía al ejecutado D. José Bertrán 
y Tort por su no comparecencia, seguido el juicio por sus trámites, 
el Juez do primera instancia dictó sentencia, de la q u e  interpuso 
apelación el curador de D. José Bertrán Almirall; y la Sala pri
mera de la Audiencia, por la que pronunció en SO de Octubre 
de 1869 revocando la apelada, declaró haber lugar á la tercería de 
dominio interpuesta por José Bertrán y Tort en calidad de padre y 
legítimo administrador de los bienes de José Bertrán y Almirall, 
y en consecuencia al alzamiento del embargo decretado en los mis
mos, sin hacer especial condenación de costas:

Y resultando que contra este fallo interpuso recurso de casa
ción D. Pablo Mata por conceptuar infringidas:

4.° La doctrina admitida por la jurisprudencia de los Tribuna
les de que nádie puede enriquecerse en perjuicio de otro, y que es 
obligación de todo comprador de entregar al vendedor el precio de 
la ventea, y las leyes 7.a, tít. lo , Partida 5.a, y 13 y 15, tít. 7.°, P a r
tida 3.a, que anulan ó rescinden las enajenaciones que hagan los 
deudores con el fin de quedar insolventes, lo mismo que las últimas 
voluntades que otorguen con el propio fin; previniendo la últ ima 
de aquellas que para administrar justic ia  se ha de procurar p r in 
cipalmente cortar la malicia de los hombres, de manera que el 
derecho no pueda ser embargado por su malicia, porque la tercería 
promovida por Bertrán sólo habia tenido por objeto embargar el 
deuecho del recurrente privándole de cobrar lo que le debia, no sólo 
D. José Bertrán y T or t ,  sí que también lo que ya le debia el padre 
de este mismo D. Pablo Bertrán:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María de ITaro: 
Considerando que no tienen aplicación al caso de autos las leyes 

y principios que en apoyo del recurso se c i t a n , porque si el menor 
se enriquece con la herencia de su abuelo, no lo hace torticera
mente, ni este ni su abuelo compraron nada á D. Pablo Mata cuyo 
precio debieran en treg a r le , ni por último pueden tener aplicación 
las disposiciones de las leyes 7.a, tít. 15, Partida 5.a, y 13 y 15 , tí
tulo 7.°, Partida 3.a, porque ni el testador ni el insti tuido por he 
redero son los deudores de que esas leyes tratan;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por D. Pablo M a ta , á quien 
condenamos en las costas;'y devuélvanse los autos á la Audiencia 
de Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
e e  M a d rid  é insertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y f i r inam os.=  
Mauricio García .=José M. Cáceres.=Laureano de A r r i e ta .=  Va
lentín Garralda.=Francisco María de Casti lla .=José María Haro.=~ 
Fernando Perez de Rozas.

Publicacion.«= Leida y publicada fué la sentencia anterior por 
el limo. Sr. D. José María H a ro , Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sala primera 
del mismo el dia de h o y , de que certifico como Escribano de Cá
mara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 20 de Mayo de 4870.=*=Dionisio Antonio de Puga.

E n  la villa de Madrid , á SI de Mayo de 1870, en los autos se
guidos en el Juzgado de primera instancia de San Miguel de Jerez 
de la Frontera y en. la Sala tercera de la Audiencia de Sevilla por 
D. Calixto Fernandez Formentani con D. Juan Besada y González so
bre pago de 5.000 rs. procedentes de una cuenta de honorarios; cuyos 
autos penden ante Nos en vir tud  de recurso de casación interpuesto 
por el demandante contra la sentencia que en 14 de Octubre de 1869 
dictó la referida Sala:

Resultando que promovido pleito en 4862 por D. Manuel P a 
reja contra D. Juan Besada sobre cumplimiento de un contrato de 
compra-venta de una viña bajo la dirección del Letrado D. Calixto 
Fernandez F o rm en tan i , se presentaron firmados por este diferen
tes escritos á nombre de Besada durante la sustanciadon del pleito 
y su trámite de prueba, hasta que hallándose en la de tachas varió 
de Letrado Besada:

Resultando que en 28 de Mayo de 1864 D. Calixto Fernandez y 
Formentani pasó á dicho Besada una minuta de honorarios im 
portante 21.960 rs., que le fué satisfecha en 30 del mismo mes, con 
rebaja de 1.960 r s . ; cuya cuenta contenia diferentes partidas por 

* los trabajos hechos por Fernandez , siendo la última de 5.000 rs. 
por trabajos extraordinarios y especiales, apuntamientos y extrac
tos para alegación y .p rueba ,  continuadas consultas y conferencias 
en los varios períodos de la tramitación, imposibles de retener, de
tallar y asentar; tres veladas completas de luz á luz durante la 
probanza, asistencia de dos.dias íntegros al Juzgado para la direc
ción de momento en su práctica ,  examen prévio de todos los t e s 
tigos presentados y demás servicios en particular:

Resultando que el mismo Licenciado D. Calixto Fernandez, en 
12 de Julio de 1865, firmó una relación ó nueva cuenta jurada de 
trabajos practicados por él á instancia de Besada para la dirección 
de su pleito con Pareja, comprensivas de varias partidas por exa
men de actuaciones para conferencias citadas por el interesado, 
dos consultas en Sevilla con asistencia de aquel, celebrada la una 
á hora extraordinaria de la noche, conferencia con otras personas 
y preparaciones para dichos trabajos, por todos los que fija el L i
cenciado Fernandez la cantidad de 5.000 r s . , sin detallar la respec
tiva fecha de cada uno de aquellos trabajos ni el importe de cada 
uno de ellos

Resultando que con presentación de esta cuenta, el D. Calixto 
Fernandez solicitó en 23 de Octubre de dicho año de 1865 que se 
apremiase por todo rigor de derecho á D. Juan Besada para su s a 
tisfacción: que acordado así y remitidos los autos á la Audiencia de 
Sevilla, en v irtud de las apelaciones que interpuso Besada se dictó 
sentencia en 6 de Julio de 1866 revocando los autos apelados, y 
mandando devolver las actuaciones al Juzgado de primera ins tan 
cia para que confiriendo traslado de la pretensión deducida por el 
Licenciado Fernandez al Besada, la sustanciase por todos sus t rá 
mites conforme á derecho:

Resultando que en su consecuencia el D. Calixto Fernandez, 
prévio acto conciliatorio sin avenencia, dedujo la actual demanda 
en 30 de Setiembre de 1867 pretendiendo se condenase á D. Juan 
Besada al pago de los 500 escudos, importe de la mencionada cuenta; 
exponiendo que el Besada le encargó la dirección del pleito con 
Pareja, la cual desempeñó hasta preparación para alegar y fecha 12 
de Julio de 1865, en que Besada tuvo á bien variar de dirección, 
quedándole á deber de los trabajos practicados los que describía la 
cuenta presentada : que el mandato es un contrato oneroso, y por 
tanto quedaba en él obligado el mandante áre tr ibu ir  los trabajos del 
mandatario; y que el mandante estaba obligado al reconocimiento 
de cuanto para la ejecución del mandato hubiese practicado el 
mandatario ántes de la revocación: que aun sin recurrir á la teo
ría del mandato, habia en el cliente la obligación especial de re 
m unerar á su Abogado director, según su apreciación ó por reg u 
lación judicial si aquella se agraviase por'excesiva; y que de cual
quier modo que el hombre parezca obligarse queda obligado:

Resultando que D.. Juan Besada González pretendió se le absol
viese de la demanda, y al efecto exeepcionó que si era verdad que 
encargó al Licenciado Fernandez la dirección de su pleito con P a 
reja y la desempeñó hasta la preparación para alegar, también lo 
era que en la cuenta abonada estaban inclusos aquellos trabajos 
para el alegato: que con posterioridad á dicha primera cuenta nada 
habia encargado Besada al D. Calixto, y nada habia tenido que 
hacer en el negocio: que si el mandante estaba obligado á re t r i 
buir  los trabajos del mandatario , esto no podia entenderse al an
tojo y capricho del interesado, ni autorizaba á reconocer diligen
cias que no se hicieron, de las que no debieran realizarse, ni la 
exageración desmedida de los hechos: que el cliente podia exigir 
al Letrado que detallase y determinase los actos á que se referían 
los honorarios como medio de satisfacer al que habia de abonar
los, y como requisito indispensable para la regulación en su caso 
por quien correspondiera; y que si bien los trabajos de la aboga
cía estaban fuera de Arancel, se hallaban sujetos á tasa en térmi
nos legales; y cuando se tachaban do excesivos, para regularlos 
era indispensable se detallasen:

Resultando que en los escritos de réplica y duplica insistieron 
las partes en sus pretensiones, ampliando el demandante su peti
ción al abono de intereses de un 6 por 109 sobre la cantidad recla
mada, con reserva de su derecho al demandado para si creia exce
sivos los honorarios pidiera su regulación con arreglo á la ley: 

Resultando que recibido el pleito á prueba, se practicaron las 
que las partes propusieron por posiciones y testigos para justificar 
los hechos que respectivamente habían expuesto ; y que dictada 
sentencia por el Juez de primera instancia, interpuso apelación 
D. Juan Besada, y la Sala tercera de la Audiencia de Sevilla, por la 
que pronunció en 4.4 de Octubre de 4869 revocando la apelada, 
absolvió á D. Juan Besada González de la demanda deducida con
tra él por D. Calixto Fernandez F o rm e n ta n i , sin hacer especial 
condenación de costas en ninguna de las dos instancias:

Y resultando que contra este fallo interpuso D. Calixto F e r 
nandez recurso de casación porque en su concepto in f r in g e :

4.° L a  doctr ina aceptada por este Tribunal Supremo en s e n 
tencia de 29 de Diciembre de 4859, según la cual, «cuando se han 
cometido defectos en el modo de proponer la demanda, la absolu
ción debe contener la cualidad indispensable para que no produzca 
en pleito posterior la excepción de la cosa juzgada,» por cuanto se 
absolvía de la demanda al demandado sin dejar expedita la acción 
del demandante para ejercitarla en otro ju icio , siendo así que 
dicha absolución se fundaba en razones que, caso deque  ellas opu
sieran legal impedimento al triunfo de las solicitudes deducidas 
por D, Calixto Fernandez, cuando más, podría haberse absuelto de 
la demanda en el modo en que fué propuesta :

2.° La ley 43, tít. 2.°, Partida 3.a, en que se dispone «que aun 
cuando el demandante no prueba todo lo que reclama, se dé sen
tencia contra el demandado en cuanto se probase contra él;» por 
cuanto habiendo versado la cuestión sobre si el recurrente hizo ó 
no los trabajos cuyo importe reclamaba de Besada, negó por com
pleto; y habiendo reconocido la Sala, vistas las pruebas practicadas 
por el demandante, que estaban justificados en su mayoría, se ab
solvía sin embargo de la demanda al demandado:

3.° El art. 317 de la ley de Enjuiciamiento civil, en cuanto se 
absolvía al demandado por el motivo de que en la relación de los 
trabajos faltaba una  expresión tal que por ella se pudiera venir en 
conocimiento de si alguno fué comprendido en la minuta  de 4864 
satisfecha por B esada , siendo así que no existia semejante falta, y 
la prueba del Fernandez nada dejaba que desear, habiendo habido 
por lo tanto notorio error en su calificación ; sin que tampoco pu
diera decirse que se habia omitido la prueba de que los trabajos se 
hicieran por encargo de Besada, pues además de estar así acredi
tado, no habia ley ni práctica que pudiera disculpar la exigencia

de una autorización de litigante para cada uno de ios actos de su 
defensor judiciales ó extrajudiciales :

4-°. Los artículos 224 y 78 de la ley de Enjuiciamiento civil, y  
el principio de derecho de que «donde la ley no dispone ni distin
gue, á nádie es dado disponer ni distinguir,» por lo que no podia 
obligarse al Abogado á extender sus minutas en determinada for
ma^ principio que estaba reconocido por este Tribunal Supremo en 
decisión de 14 de Noviembre de 4859, por cuanto se absolvía de 
la demanda a Besada González bajo el fundamento de que el de
mandante habia faltado á las disposiciones legales del procedi
miento no determinando en su cuenta el importe de cada partida:

 ̂ 5.° Los artículos 80 y 84 de la misma ley de Enjuiciamiento 
civil, y el 586 y 587 de los Aranceles judiciales modificados en 28 
de AbrR de 4860, aplicables los dos primeros á la reclamación de 
honorarios por condena de costas, y los últimos á la misma p e 
tición contra el litigante por quien se lian causado; en todos los 
cuales se establecían idénticas reglas, esto es, que los Abogados 
percibirán los honorarios que gradúen por sus trabajos; de lo que 
se seguía que los Tribunales debían respetar la graduación y con
dena al pago de su importe, sea el que fuere, sin perjuicio de que 
el que hacia  de pagarlos se quejase por exceso d é la  designación:

6.° La ejecutoria con que se decidió la cuestión relativa á la 
clase de juicio que habia de seguir el D. Calixto Fernandez para 
cobrar sus honorarios, en cuanto se absolvía á Besada por defecto 
en el modo de proponerla demanda, ó sea por no haberse señalado 
el importe de cada partida, siendo que el conferirse por dicha ejecu
toria traslado á Besada del escrito en que se habia solicitado contra 
él el procedimiento de apremio se relevó al Fernandez de cumplir 
los requisitos que ahora se echaban de ménos:

 ̂ 7.ú La ley 33 del E s t i lo ; la 44, tít. 6.°, Partida 3.a ; la 21, tít. 22, 
libro 5.° de la Novísima Recopilación; el art. 586 de los Aranceles 
judiciales, citado á otro propósito, y la ley 4.a, tít. 4.°, libro 40 de 
la Novísima Recopilación, porque estando probado que se hicieron 
los trabajos cuyo importe reclamaba el D. Calixto Fernandez, era 
evidente el derecho que tenia para pedir su importe, así como la 
obligación en que se hallaba Besada de pagarlo:

8.° El principio legal de que nádie debe enriquecerse con lo 
ajeno, porque á eso equivaldría no pagar el cliente á  su letrado 
los honorarios respectivos á los servicios prestados y reconocidos, 
y la ley 8.a, tít. 22, Partida 3.a, puesto que dicho reconocimiento 
exigía, no sólo la condena al pago del principal reclamado, sino 
también el de las costas; porque no podia -haber mayor temeridad 
que negar en absoluto trabajos cuya prueba se habia hecho:

9.° Y por último, el art. 333 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
por no haberse citado en la sentencia ley ni doctrina en apoyo de 
la absolución, habiéndose cumplido sólo la regla 3.a de dicho a r 
tículo en dar las razones y fundamentos legales que la Sala habia 
estimado prudentes; pero no en citar las leyes ó' doctrinas aplica
bles, que era cosa muy distinta, y con cuya omisión habia decla
rado este Tribunal Supremo en 44 de Abril de 1860 que se faltaba 
al precepto del mencionado a r t ícu lo :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Jaum ar de la 
C ar re ra :

Considerando que negado por D. Juan Besada que el Licenciado 
D. Calixto Fernandez hubiera  hecho los trabajos que vagamente 
indicaba en la cuenta que le reclama, independientemente de la 
que le habia ya satisfecho en 30 de Mayo de 4864, ha debido el 
demandante justificarlo cumplidamente; y que la Sala sentencia
dora, en vista de las pruebas de posiciones y de testigos sum inis
tradas , en falta de toda otra material en pleito de su referencia, 
ha apreciado, en uso de sus atribuciones, que Fernandez no ha 
probado que acredita el importe de dichos trabajos, sin que contra 
esta apreciación se haya citado concretamente ley ni doctrina ad
mitida por la jurisprudencia de los Tribunales:

Considerando que las que se invocan como primero, segundo, 
tercero, cuarto, sétimo, octavo y noveno motivos de este recurso 
son inaplicables al caso, ya porque la absolución de la demanda se 
funda, no sólo en el modo defectuoso de proponerla, sino prin 
cipalmente en la  falta de prueba de la certeza total ni parcial del 
crédito reclamado; ya porque no puede decirse 'legalmente que se 
enriquecía en perjuicio de otro el demandado, á  quien no se ju s ti
fica que deba lo que se le pide; ya porque aun cuando las senten
cias absolutorias por dicha falta de prueba no se apoyen en otra 
razón ó ley especial, esta no puede servir de motivo para un re
curso de casación en el fondo:

Y considerando que tampoco pueden tener aplicación los a r 
tículos de la ley de Enjuiciamiento civil y de los Aranceles judi
ciales que invoca el recurrente como quinto motivo por no t r a 
tarse de fijar el mayor ó menor importe de los honorarios recla
mados, sino de si se lian ó no devengado; y que la ejecutoria de 6 
de Julio de 4866 citada como sexto motivo no ha sido infringida 
por la Sala, por cuanto precisamente en aquella se declaró que no 
procedía la via de apremio para el pago de la cuenta de que trata, 
y que debia reclamarse en juicio ordinario por no aparecer vestigio 
alguno de los supuestos trabajos en los autos de su razón;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por D. Calixto Fernandez, á quien 
condenamos en las costas; y devuélvanse los autos á la Audiencia 
de Sevilla con la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos — 
Mauricio García. =  José M. C áceres .=Laureano  de A rrie ta .=V a- 
lentin Garralda.=Joaquin  Jaum ar.=José  Ferm ín de M uro .= F er-  
nando Perez de Rozas.

Publicac ión .=Leida  y publicada fué la sentencia anterior por 
el limo. Sr. D. Joaquín Jaum ar de la Carrera, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sala 
primera del mismo el dia de h o y , de que certifico como E scri
bano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 24 de Mayo de 4870.=Dionisio Antonio de Puga.

E n  la villa de Madrid, á 21 de Mayo de 4870, en el pleito 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Tafalla y en  la Sala 
primera de la Audiencia de Pamplona por Doña Concepción Olon- 
driz y su hijo D. Tomás Perez con el Ministerio f isca l, en repre
sentación del Estado, sobre adjudicación de unos bienes; pleito 
pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto 
por dicho Ministerio contra la sentencia que en 43 de Octubre ú l 
timo dictó la Sala referida:

Resultando que Doña Concepción Olondriz y su hijo D. Tomás 
Perez entablaron demanda en el Juzgado de primera-instancia de 
Tafalla para que se declarase su mejor derecho á los bienes de 
las memorias de misas fundadas en la villa de Mendigorría por 
Doña Teresa de los Arcos y Doña Antonia Perez; y que impugnada 
por el Ministerio fiscal por no haber probado los demandantes su 
parentesto ni el derecho á suceder, el Juez de prim era instancia 
dictó sentencia en 42 de Marzo de 4869 adjudicando á los deman
dantes los referidos bienes:

Resultando que admitida la apelación que el Ministerio fiscal 
in te rp uso , fué emplazado en 13 de dicho mes de Marzo por té r 
mino de 45 dias, y el Procurador de los demandantes en la misma 
fecha por término de 20; y que personados estos en la Audiencia, 
en escrito de 44 de Abril acusaron la rebeldía á la parte apelante, 
que no habia comparecido, pidiendo que se declarase desierto el 
re c u r so :

Resultando que la Audiencia ,  en providencia de dicho dia 44, 
la hubo por acusada , mandando dar cuenta por re la to r : que en el 
mismo presentó escrito el Ministerio fiscal solicitando la entrega 
de los autos para elevar á la Asesoría del Ministerio de.Hacienda



l a  consulta p revenida; y que mandado en el 19 que el Escribano 
de Cámara certificase las diligencias que la Sala habia acordado 
practicar cerca del Ministerio fiscal para poner en su conocimiento 
la remisión de los autos por la apelación del Promotor y la com
parecencia de la parte apelada, certificó que al dia siguiente de 
^habérsele entregado los autos por el repartidor los habia pasado 
a l  Fiscal por acuerdo de la Sala con u na  nota para que pudiera 
pedir lo conveniente en el caso de que hubiera  de sostener la ape
lación in te rp u es ta , añadiéndole que tuviera presente el término 
del emplazamiento á fin de evitar que la parte actora solicitase la 
deserción del recurso: que personados el dia 13 los demandantes, 
le habia pasado otra nota en la mañana del 14-, dándole conoci
miento de ello y de la probabilidad de que en aquel mismo dia se 
pidiese la deserción, como se habia verificad^ y que á las doce y 
inedia del mismo dia presentó dicho Ministerio el escrito , devol
viendo el pleito: ^

Resultando que el Ministerio fiscal solicito en escrito de %b de 
Abril que se declarase no haber lugar á la rebeldía y que se le 
entregasen los autos ,  como tenia pedido, fundando su pretensión 
en que la representación que le competia constituía una entidad 
moral, en la cual no habia solución de continuidad: que sus 
funciones no eran voluntarias, y no tenia por tanto necesidad de la 
petición'formularia  de presentación en juicio , porque no tenia que 
acreditar  ni su personalidad ni su voluntad de continuarle; y que 
•de todos modos, teniendo los dos escritos la misma fecha, aun
que se diera cuenta después del derMinisteriopúblico, estaba pre
sentado cuando el otro no habia surtido efecto alguno ju r íd ico :

Resultando que comunicados los autos á dicho Ministerio para 
los efectos que indicaba en su escrito de 14 de Abril, los devolvió 
pretendiendo que se les diera la tramitación correspondiente, y 
que se mandase formar el apuntamiento; y oidos los demandantes, 
se declaró por providencia de 13 de Julio de 1869 desierta la ape
lación interpuesta por el Ministerio fiscal de la sentencia dictada 
por el Juez de primera instancia de Tafalla:

Resultando que suplicada esta providencia, y confirmada por la 
misma Sala en sentencia de 13 de Octubre ú lt im o, interpuso el 
Ministerio fiscal recurso de casación citando como infringida la 
ley 13, tít. de la Partida. 3.a , porque después de haberle tenido 
:oor parte en los autos, de estar consentida y ejecutoriada la provi
dencia en que se mandó se le comunicaran para alegar lo que cor
respondiera al derecho que representaba, y cuando usando del que 
aquella providencia le habia concedido solicitaba lo procedente con 
arreglo ai estado del p le i to , no podia declararse desierta la apela
ción interpuesta:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Fernando Perez de Rozas:
Considerando que el derecho constituido en materia de proce

dimientos es la ley novísima del Enjuiciamiento civil,  habiendo 
sido derogadas por su art. 1.415 todas las anteriores sin excepción 
alguna: . . . .

Considerando que en ella no se establecen d i f e r e n c i a s e  privi
legios entre los colitigantes, y que por virtud de los artículos 31, 
3$, 33o, 336, 838 y 1.097, los términos y plazos para alzarse de las 
providencias y recurrir ante el superior en grado son fatales é 
ímprorogables, sin que puedan suspenderse ni abrirse después de 
cumplidos por via de restitución ni por ot'.’o motivo alguno:

Considerando que si bien el Ministerio público ó fiscal es una 
entidad moral y continua en los juicios, puesto que representa el 
derecho público y el del Estado, no por ello deja de estar sujeto á 
Jas prescripciones legales establecidas, principio consignado en el 
citado art. 4.097 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Y considerando, por lo expuesto, que la ley 13, tít. Pa r t i 
da 3.*, alegada como único fundamento del re cu rso , es incondu
cente é inaplicable al objeto; habiéndose por el contrario atempe
rado la Sala en la ejecutoria recurrida á las leyes y doctrinas ju r í 
dicas consignadas por este Tribunal Supremo en sus anteriores 
decis iones;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
ai recurso de casación interpuesto por el Ministerio fiscal; no hace
mos declaración de costas por no haberse ocasionado á i a parte 
demandante, que no ha comparecido en este Tribunal; y mandamos 
que se devuelvan los autos á la Audiencia de Pamplona con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
y  se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Mau- 
ricio García. = Valentín G arra ld a .=  Francisco María de C asti i la .=  
José María Haro .=Joaquin  Jaum ai\=José  Ferm ín  de M uro .=Fer-  
jiando Perez de Rozas.

Publicación.=-Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el limo. Sr. D. Fernando Perez de R ozas , Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la 
Sala primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como E s
cribano de Cámara habilitado.

Madrid SI de Mayo do 1870.—Lino Carrion Hinojal.

E n  la villa de Madrid, á S3 de Mayo de 1870, en los autos pen
dientes ante Nos por recurso de casación, seguidos en el suprimido 
Tribunal de Comercio de Palma de Mallorca y en la Sala segunda 
d e  la Audiencia de su territorio por D. Francisco Gumá y compa
ñ ía  contra  D. Pedro Gomila, interviniendo también como citada 
•de eviccion Doña Irene Callejas, sobre rendición de cuentas :

Resultando que en 5 de Abril de 1867 D. Francisco G u m á , en 
nombre de la razón social Francisco Gumá y com pañía , estable
cida en Matanzas, y en concepto de gerente de la misma, entabló 
demanda en el referido Tribunal contra Gomila, exponiendo que 
interesaba una sexta parte en el buque bergantin-goieta Mercedes, 
de aquella matrícula ,  y en su cargamento y habilitación, del cual 
e ra  naviero D. Pedro Gomila, según justificaban las dos cuentas 
firmadas por este, que acompañaba, referentes al octavo viaje de 
dicho buque: que ni del noveno ni de las posteriores operaciones 
hábia obtenido cuenta a lguna ,  ni aun la relativa á aquel era su
ficiente para satisfacer los derechos del demandante; y suplicó que 
se condenase á Gomila, en el concepto de naviero ó arm ador del 
buque expresado, á presentar liquidación general de cuentas con la 
compañía y á pagar en su dia el saldo:

Resultando que acompañó á la demanda dos extractos de cuenta 
corriente que aparecen firmados ámbos por Pedro Gomila en 
Palm a, uno en 1.® de Setiembre de 1863 y  otro en £4 de Mayo 
fie 1864: que el primero se encabeza «P . Gomila en cuenta  cor
riente con los Sres. Gumá y compañía por un  sexto en el buque 
Mercedes:» que en dicha cuenta se abonan á la misma varias can
tidades por un sexto que interesaron en dicho buque, é igual par
ticipación del cargamento y habilitación del octavo viaje, ca rg án 
doles otras por resultado de cajas de azúcar y capital suplido por 
Gomila á préstamo á la gruesa; y en el segundo que se encabeza 
«D. Francisco Gumá y compañía, de Matanzas, en cuenta  corriente 
con Pedro Gomila,» se abonan á la  compañía varias partidas por 
su capital para atender á una sexta parte de su cargamento y g as
tos del octavo viaje del bergantín, beneficio que les correspondía 
en la ganancia líquida de dicho viaje y otros conceptos, cargán
doles otras por cambios y suplemento para completar el total de 
dicho cargamento y gas tos , y otras diversas p a r t id as :

Resultando que comunicado traslado de todo al demandado, 
contestó en 31 de Mayo diciendo que el demandante no habia  
acompañado con su demanda la escritura pública social en que se 
le  confiriera el carácter con que se presentaba en ju icio , sin cuyo 
requisito no podrían tener curso sus pretensiones, según prescrip
ción term inante  del art. 46 de la ley de Enjuiciamiento mercantil:

que el demandado no habia estado nunca inserito en la matrícula 
de aquella plaza, y por lo mismo había tenido imposibilidad legal 
de ser naviero ó armador del buque : que las cuentas presentadas 
de contrario no tenían relación con las atribuciones de los a rm a
dores, siendo como eran cuentas en participación , sobre cuyas d i
vergencias entre los socios no era competente para resolver el T r i
bunal, porque debían ser decididas por Jueces árb i tros ,  según el 
art. 323 del 'Código de Comercio y el 255 de la expresada l e y ; y 
que por su parte sólo habia en el asunto una simple aceptación 
en nombre propio y como apoderado de su difunto tio D. Pablo 
Gomila de la oferta hecha por la expresada casa para adquirir una  
sexta parte de dicho buque; mas habiéndose presentado en el T r i
bunal con la escritura pública de adquisición del propio buque á  
favor del expresado D! Pablo su viuda Doña Irene Callejas , se 
mandó poner á  la libre disposición de aquella sin perjuicio de te r 
cero, negándose á  reconocer interés alguno á favor de ningún 
compartícipe, y por lo mismo debia decidirse préviamente dicha 

■ instancia á  favor de la expresada sociedad, porque no podia 
obligarse á  su principal á pagar á diferentes personas el resultado 
del mismo in te resa n te ; y por todo suplicó se declarasen nulas 
todas las diligencias practicadas con posterioridad á la demanda 
interpuesta por G u m á , condenándole al pago de todas las costas; 
y en el caso extremo de considerar á este revestido del carácter 
con que demandaba, determinar que el conocimiento de sus pre
tensiones correspondía á  Jueces árbitros de nombramiento respec
tivo de las p a r te s :

Resultando que acompañó con la contestación dos cartas d ir ig i
da» al mismo y firmadas por Francisco Gum ; y en la primera, fe
chada en Matanzas á 14 de Setiembre de 1863, se lee el siguiente 
párrafo : «Vemos aceptada por Vd. nuestra oferta, tanto en su nom- 
«bre como en el de apoderado general de su señor tio D. Pablo Gomila, 
»de duros 1.500 por la sexta parte del casco, quilla, aparejo &c. del 
«buque Mercedes, á la proporción de duros O.uOO en todo: bien se 
»reserve en su poder el producto de la cantidad que interesamos en 
»el cargamento del referido buque en su último viaje para cubrir 
«nuestrarepresentación en dicho buque, y le remitiremos el resto 
«tan luego nos instruya del resultado del azúcar y lo que nos pueda 
• interesar;» y la segunda carta ,  fechada también en Matanzas á 2 i 
de Junio de 1864, acusa el recibo á Gomila de la del 24 de Mayo 
an te r io r , confirmando la salida del buque goleta Mercedes para 
Mayagüez, su llegada y venta de cargamento con buen resultado; 
da su conformidad con la cuenta corriente acompañada , y mani
fiesta que correspondiéndoles cierta cantidad de representación á 
su sexta parte , resultaban suplidos por Gomila determinado nú
mero de duros á la g ru e s a :

Resultando que al replicar el demandante presentó una  certifi
cación expedida por un Escribano de Matanzas, de la cual aparece 
que en 21 de Enero de 1865 se otorgó escritura de sociedad m er
cantil para negocios en aquella plaza bajo la razón Francisco 
Gumá y com pañía , compuesta por los socios D. Francisco Gumá, 
D. Pedro N. Pujol y D. Casimiro Gumá, quedando por ello autori
zados D. Francisco y D. Casimiro para la administración de la so
ciedad , y para usar la firma social indistintamente, como gerentes 
que eran de la compañía:

Resultando que el demandado reconoció por suyas las firmas 
de los extractos de cuenta corriente presentados por el deman
dante, y que fueron dirigidos por aquel á la sociedad citada; y que 
al alegar de bien probado, argüyó de ineficaz en juicio 1a, certifica
ción presentada por el actor al replicar por haberse traído sin ci
tación y no haberse cotejado con su o r ig ina l :

Resultando que el Tribunal de Comercio dictó sentencia en 4 
de Julio de 1868 inhibiéndose del conocimiento de este pleito, de
clarando que correspondía á Jueces á rb i t ro s , y mandando á las- 
partes que conforme al art. 324 del Código de Comercio nombrasen 
en el término de seis dias Juez árbitro para su decisión:

Resultando que Gomila apeló de esta sentencia en cuanto re
conocía la personalidad del demandante, y en su consecuencia 
mandaba á las partes que nombrasen árbitros para conocer de sus 
diferencias: que el apelado Gumá se adhirió á la apelación en 
cuanto el Tribunal se inhibía del conocimiento del pleito; y Doña 
Irene Callejas, que habia venido á él citada de eviccion, se adhirió 
también al recurso en cuanto no se habia condenado á Gomila en 
las costas ocasionadas á aquella:

Resultando que sustanciada la alzada, la Sala pronunció senten
cia en 16 de Junio de 1869 revocando la apelada, en cuanto por ella 
se inhibió el Tribunal de Comercio del conocimiento de este pleito, 
y declarando que Gumá tenia personalidad para representar la so
ciedad que lleva su apellido:

Resultando que de esta sentencia interpuso Gomila recurso de 
casación en el fondo y en la forma, fundándole, en cuanto al últ imo 
concepto, en las causas 2.a y 7.a del art. 1.043 de la ley de E n ju i 
ciamiento civil; y admitido el recurso y verificado el depósito pre
venido en el art. 1.028 de la misma ley, se han elevado los autos á 
este Supremo Tribunal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Francisco Puget:
Considerando, en cuanto al primer motivo de casación, que no 

puede alegarse útilmente la excepción de falta de personalidad con
tra el colitigante, á quien sé reconoció en actos anteriores la repre
sentación con que gestiona; y que D. Pedro Gomila, al rendi,r cuen
tas ántes de promoverse el presente pleito á la sociedad que se las 
reclama, aceptó como gerente de ella á ü .  Francisco Gumá, que le 
aprobó las que determina la carta de 29 de Junio de 1864 presen
tada por aquel:

Considerando que justifican este hecho las pruebas sum in is
tradas por ámbos li tigantes, que en conjunto apreció fundada
mente la Sala sentenciadora al desestimar la expresada excepción:

Considerando, en cuanto al segundo fundamento de casación, 
que aun concediendo que entre Gomila y la sociedad demandante 
la hubiese acc iden ta l , y que á  estas fueran aplicables las disposi
ciones referentes á las mercantiles, la simple reclamación de cuen
tas al administrador de una nave no podría estimarse como dife
rencia entre socios que requiriese la intervención de Jueces á r 
bitros :

Y considerando que en ámbos conceptos no son aplicables al 
caso los artículos del Código de Comercio y de Ja ley de E n ju i
ciamiento mercantil que se citan como infringidos, ni las doctrinas 
de este Tribunal Supremo que se in v ocan ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación que, fundado en las causas 2.a y 7.a del a r 
tículo 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil, interpuso D. Pedro 
G om ila , al que condenamos en las costas y á la pérdida de los 200 
escudos depositados, que se distribuirán con arreglo á la ley; y 
mandamos que pasen los autos á la Sala primera en cuanto al re
curso de casación admitido en el fondo.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  de 
Ma d r id  é insertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto 
las copias necesarias , lo pronunciamos, mandamos y f i rm am os.=  
El Sr. Presidente D. Sebastian González Nandin votó en Sala: 
Pascual Bayarri .=Pascual B ayarri .=M anuel María de Basualdo .=  
Juan Jiménez Cuenca.=Manuel Leon.=Miguel Zorrilla.^=Fran- 
cisco Puget.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia por 
el limo. Sr. D. Francisco P u g e t , Ministro de la Sala segunda del 
Tribunal Supremo de Justic ia ,  celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de h o y , de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 23 de Mayo de 1870.—Rogelio-González Montes.

Dirección general del Tesoro público.
R e l a c i ó n  de los bonos del Tesoro y de los resguardos in terinos o 

talón del empréstito de 500 millones de pesetas amortizados por 
diversos conceptos, que después de comprobados y cancelados han 
sido quemados el dia  14 del presente mes con las formalidades 
prevenidas en las reglas 23 y 36 de la instrucción de 8 de Marzo 
de 1869, en cum plim iento de lo mandado en el art. 13 del decreto 
expedido por el Gobierno Provisional en  28 de Octubre de 1868 (i).

AMORTIZADOS CON EL PRODUCTO DE LA NEGOCIACION DE LA S MINAS DE 

ALM ADEN , AUTO RIZA DA P O R  LA LE Y DE 23 DE MARZO DE 1870 Y CON 

AR REGLO AL CONTRATO CELEBRADO CON EL BANCO DE P A R Í s .

NUMERO n u m e r o

NUMERACION ?)E LOS MISMOS. , , NUMERACION DE LOS MISMOS.,dc bonos. (le bonos.

439 1.0N0.102 á 1.050.540 200 1.066.891’ á 1.067.090
170 1.030.531 1.050.720 450 .1.067.101 1.067,540
110 1.050.731 1.050.840 170 1.067.551 1.067.72o

30 1.050.831 1 .050.8X0 110 1.007.731 1.067 840
200 1.030.891 1.051.090 50 1.067.851 1.067.880

70 1.051.101 1.05 i. 170 200 1.067.801 1.068.090
369 1.051.172 1.051.340 44o 1.068.101 1.008.34o
170 1.031.531 1.031.720 170 1.068.331 l.Oi.S^o
110 1.051.731 1.051.840 68 1.068.731 1.068.798

30 1.051.851 1.051.880 41 1.068.800 1.068 81o
200 1.051.891 1.052.1)90 30 1.068.831 1.068.88o

2 1.052.101 y 1.052.102 200 1.068.891 1.069.090
437 1.052.104 á  1.032.5)0 440 1.069.101 1.O69.5S0
170 1.032.531 1.032.720 170 1.069.531 1.069.720
110 1.05 2.731 1.0 52.840 110 1.069.731 1.069.840

30 1.052.851 1.052.880 30 1.069.831 . 1.069.880
200 1.032.891 1.053.090 200 1.069 891 1.070.090
143 1.033.10! 1.053.243 440 1.070.101 1.070.5Í0
294 1.033.245 1.033.538 170 1.070.551 1.070.721)

1 1.033.340 '110 1.070.731 1.070.850
142 1.053.531 1.053.692 30 1.070.851 1.070.880

9 1.033.694 1.053.702 200 1.070.891 1.071.090
9 1.053.704 1.053.712 440 1.071.11)1 1.071.540
7 1.053.714 1.053.720 17(1 1.071.531 1.071.721)
2 1.053.731 y 1.033.732 103 1.071.7.31 1.071.835

99 1.033.734 á 1.053.832 4 1.071.837 1.071.840
7 1.053.834 1.053.840 30 1.071.831 1 071.880

30 1.053.831 1.053.880 188 1.071.891 1.072.078
32 1.053.891 1.053.922 11 1.072.080 1.072.090
63 1.053.924 1.053.988 99 1.072.101 1.072.199

101 1.033.990 1.034 090 23 1.072 201 1.072 223
440 1.054.101 1.054,510 316 1.072.223 1.072.540
170 1.054.551 1,034.720 170 1.072.351 1.072 720
110 1.034.731 1.034.840 1 10 1.072.731 1.072.840

30 1.054.831 1.034,880 30 1.072.851 1.072.880
200 1.054.891 1.033.090 200 1.072.891 1.073.090
440 1.053.101 1.055.540 4l0  J.073.101 1.075.540
170 1.053.331 1.035.720 11 1.073.531 1.073 561

7 1.053.731 1.053.737 138 1.073.363 1.073.720
102 1.053.739 1.035.840 J10 1.073.731 . 1.073.84o

30 1:053.831 1.033.880 30 1,073.831 1.073.880
200 1.033.891 1.056.090 200 1.073.891 1.074.090
440 1.056.101 1.050.540 440 1.074.101 1.074.540
170 1.056.531 1.056.720 170 1.074.531 1.074.720
110 1.050.731 1.056.840 110 1.074.731 1.074.840

30 1.036.831 1.056.880 30 1.074.851 1.074.880
46 1.036.891 1.056 936 200 1.074.891 1.075.090

153 1.056.938 1.057.090 , 440 1.073.1(11 1.075.540
440 1.037.101 1.057.340 170 1.075 531 1.(175.720
170 1.057.351 1.057.720 110 1.075.731 1.073.840

18 1.057.731 1.057.748 3(1 1.075.831 1.073.880
63 1.057.751 1.057.815 200 1.075.89! 1.076.090
24 1.057.817 1.057.840 440 1.076.11)1 1.076.540
30 1.057.83! 1.037.880 170 1.076.331 1.076.720
61 1.057.891 1.037.951 110 1.076.731 1.076.840

9 1.057.953 1.057.961 30 1.076 851 1.076 880
128 1.037.963 1.058.090 200 1.076.891 1.(177.990
4id 1.038.101 1 058.540 68 1.077.101 1.077.168
170 1.058.531 1.038.720 20 1.077.170 1.077.189
110 1.058.731. 1.058.840 341 1.077.200 1.077,540

30 1.058.831 1.058.8801 170 1.077.331 1.077.720
200 1.058.891 1.039.(190 1 10 1.077.731 1.077.840
440 1.059 101 1.039,340 30 1.077.851 1.077.880
170 1.059.551 1.059.720 200 1.077.891 1.1)78.090
110 1.039.731 1.059.840 440 1.078.101 1.078,540

30 1.059.831 1.059.880 170 1.078.531 1 078.720
110 1.059.891 1.060.000 110 1.078.731 1.078.840

89 1.060.002 1.060.090 30 1.078.831 1.078.880
440 1.060.101 1.060.540 200 1.078.891 1.O79.090
170 1.060.531 1.060.720 102 1.079.101 1.079.202
110 1.060.731 1.060.840 337 1.079.204 1.079.540

30 1.060.851 1.060.880 170 1.079.551 1.079.720
109 1.060.891 1.060.999 110 1.079.731 1.079.840

90 1.061.001 1.061.090 30 1.079.851 1.079.880
288 1.061.101 1.061.388 200 1.079.891 1.080.090
141 1.061.400 1.061,340 440 1.080.101 1.080.340
170 1.061.531 1.061,720 170 1.080 531 1.080.720
110 1.061.731 1.061-840 110 1.080.731 1 080.840

3(1 1.061.831 1.061.880 30 1.080.831 1.080.880
200 1.061.891 1.062.090 200 1.080.891 1.081.090
440 1.062.101 1 062.340 440 1.081.101 1.081,540
170 1.062.551 1.062 720 170 1.081,331 1.081.720
110 1.062.731 1.002 840 110 1.081.731 1.081.840
30 1.062.851 1.062.880 30 1.081.851 1.081.880

114 1.062.891 1 063.004 200 1.081.891 1.082090
85 1.063.006 1.063.090 440 1.082.101 1.082,340

440 1.063.101 1.063,540 170 1.082.551 1.082720
170 1.063.551 1.063.720 110 1.082.731. 1.082.840
110 1.003.731 1.063.840 30 1.082.851 1.082.880

30 1.063.831 1.063.880 200 1,082.891 1,083.090
200 1.063.891 1.064.090 440 1.083.101 1 083.o4)
390 1.064.101 1.065.499 170 1 083.551 1 083.720

17 1.064.501 1.064.517 19 1.083.731 Lü83.;49
21 1.064.520 1.064.540 SI 1.083 751 1.083.801

170 1.004.551 1.064.720 4 1.083.803
110 1.064,731 1.064.840 33 1.083.808 • 1 083.840

30 1.064.831 1.004.880 30 1 083.831 1 083 880
200 1.064.891 1.065.090 200 1.083.891 L084.0J0

39 1.065.101 1.065.139 440 1.084.101 1 •«*•}*•
400 1.065.141 1.065.540 170 1.084.551 1 084.720
170 1.065,351 1.065.720 110 1.084.731, 1-08 .8Í
110 1.065.731 1.065.840 30 1.084.831 1-084-88
30 1.065.851 1.063.880 200 1.084.891 1.08».0J0

200 1.065.891 1 066.090 87 1.085.101 1.0bo.I87
440 1.066.101 1.006.340 332 1.085.189 •
170 1.066.551 1.066.720 170 1.085.551 L08;>.7-
110 1,066.731 1.066.840 110 1.08». )3 l 1- 8;>.8<

30 1,066.851 1.066.880 30 1.085.8o L 1.08o.88W

(i) Véanse las G acetas de los dias 2, 3 y 4 del actual.



SÚ.MEHO ku'»1™  !
NUMEUACION DE LOS MISMOS. .  . NUMERACION DE LOS MISMOS.

,!c bonos. te  1,» n o s -  ___________________________

ono J .085.891 á 1.086.090 440 1.108.101 á 1.108.540
SOI 1.086.101 1.086.401 170 1.108,551 1.108.72(1
m  1.086 403 1.086.540 110 1.108.7 ¡1 1.108.840
170 1.086.551 1.086.720 30 1.108.851 1.108.880
110 1.086.731, 1.080.840 200 1-108.891' 1.109.090
30 1.086.851 1.086.880 440, 1.109.101 1.109.540

t>00 1.086.891 1.087.090 170 1.109.551 1.109.720
7 1.087.101 1.087.107 110 1.109.731 1.109.840

432 1.087.109 1.087.540 30 1.109.851 1.109 880
170 1.087.551 1.087.720 200 1 109.891 1.110.090
110 1.087.731 1.087.840 440 l.llO .IO l 1.110.540
30 1.087.851 1.087.880 170 1.110.551 1.110.7*20

200 1.087.891 1.088.090 110 1 110.731 1.110.840
440 1.088.101 1.088.540 30 1.110.851 1.110.880
170 1.088.551 1.088.720 200 1.110.891 1.111.090
110 1.088.731 1.088.840 440 l . l l l . lO l  1.111.540

301 1 088.851 1.088.880 170 1.111.551 1.111.720
200 1.088.891 1.089.090 110 1.111.731 1.111.840
440 1.089.101. 1.089.510 30 1.111.851 1.111.880
170 1 089.551 1.089.720 200 1.111.891 1.112.090
110 1.089.731 1.089.840 440 1 112.101 1.112.540

30 1.089.851 1.089.880 170 1.11*2.551 1.112.720
200 1.089.891 1.090.090 110 1.112.731 1.112.840
440 1.090.101 1.090.540 30 1.112.851 1.112.880
170 1.090.551 1.090.720 200 1.112.891 1.113.090
110 1.090.731 1.090.840 440 1.113.101 1.113 540

30 1.090.851 1.090.880 170 1.113.551 1.113.720
200 1.090.891 1.091.090 110 1.113.731 1.113.840
440 1.091.101 1.091.540 30 1.U3.851 1.113.880
170 1.091.551 1.091.720 200 1.113.891 1.114,090
MO 1.091.731 1.091.840 440 1.114.101 1.114.510
30 1.091.851 1.091.880 106 1.114.551 1.114.656

200 1.091.891 1.092.090 63 1.114.658 1.114,720
440 1.092.101 1 092.540 110 1.114.731 1.114.840
170 1.092 551 1.092.720 30 1.114.851 1.114.880
110 1.092.731 1.092.840 200 1.114.891 1.115.090
30 1.092.851 1.092.88o 440 1.115.101 1.115.540

200 1.092.891 1.093.090 170 U 15.551 1.115.720
440 1.093.101 1.093.540 110 1.115.731 1 115.840
170 1.093.551 1.093.720 ' 30 1.115.851 1.115.880
110 1093.731 1.093.840 20(1 1.115.891 1.116.090
30 1.093.851 1.093.880 44o U lC.lO I. 1.116.540

200 1.093.891 1.094.090 150 1.116.551 1.110.720
410 1.091.101 1.094.540 110 1.H0.731 1.116.840
170 1.094.55 L 1.094.720 30 1.116.851 1.116 880
110 1.094.731 1.094,810 200 1.116.891 1 117.090
30 1.094,851 1.094.880 33 1.117.101 1.117.133

200 1.094 891 1.095.090 1 1.117.136
146 1.095.101 1.095.246 94 1.117.138 1.117.231
165 1.095.248 1.095.412 4 1.117.234 1.117.237

2 1,095.414 y 1.095.415 201 1.117.240 1.117.440
124 1.095.417 á 1.095.540 99 1.117.442 1.117.540
170 1.095.551 1.095.720 170 * 1.117.551 1.117.720
110 1.095.731 1.095.840 110 1.117.731 1.117.840
30 1.095.851 1.095.880 30 1.117.851 1.117.880

200 1.095.891 1.096.090 200 1.117.891 1.118.090
440 1.096.101 1.096.54o 440 1.118.101 1.118.540
170 1.096.551 1.090.7201 170 l- l 18.551 1.118.720
110 1.096.731 1.096 8401 H o 1.118.731 1.118.840

30 1.096.851 1,096.880 30 1.118.851 1.118.880
200 1.096.891 1 097.090 200 1.U8.891 1.119.090
440 1.097.101 1.097.540 440 1.119.101 1.119.510
170 1.097 551 1.097.720 170 1.119.551 1.119.720
110 1.097.731 1.097.840 HO 1.119.731 1.119.840

30 1.097.851 1.097.880 10 1.119.851 1.119.860
200 1.097.891 1.098.090 19 1.119.862 1.119.880
410 J.098.I0I 1.098.510 200 1.U9.891 1.120.090
170 1.098.551 1.098.720 440 1.120.101 1.120.510
110 1.098.731 1.098.840 H 2  1.120.551 1.120.662

30 1.098.851 1.098.880 57 1.120.664 1.120.720
200 1.098.891 1.099.090 2 1.120.731 v 1.120.732
232 1.099.101 1.099.332 29 1.120.734 l  1.120.762
207 1.099.334 1.099.540 77 1.120.764 I.120.MO
170 1.099.551 1.099.720 30 1.120.851 1.120.880
110 1.099.731 1.099.840 200 1.120.891 1.121.090
30 1.099.851 1.099.880 19 1.121.101 1.121.119

2110 1.099.891 1.100.090 420 1.121.121 1.121.540
440 1.100 101 1.100.540 170 1.121.551 1.121.720
170 1.100.551 1.100.720 53 1.121.731 1 121.783
110 1.100.731 1.100.840 56 1.121.785 1.121.840
30 1.100.851 1.100.880 30 1.121.851 1.121.880

2 (ÍO 1.100.891 1.101.090 200 1.121.891 1.122.090
440 1.101.101 1.101.540 412 1.122.101 1.122 512
170 1.101.551 1.101 720 27 1.122,514 1.122.540
110 1.101.731 1.101,84o 56 1.122.551 1.122.606
30 1.101.851 1.101.880 111 J . 122.610 1.122.720

200 1.101.891 1.102.090 109 1.122 732 1.122.840
440 1.102.101 1.102.510 30 .122.851 1.122.880
26 1.102.551 1.1112.576 200 1.122.891 1.123.090

143 1.102.578 1.102.72(1 440 1.123.101 1.123.540
110 1.102.731 1.102.840 170 1.1*23.551 1.123.720
30 1.102.851 1.102 880 110 1.123.731 1.123.840

200 1.102.891 1.103.090 30 1.123.851 1.123.880
126 1.103.101 1.103.226 200 1.123.891 1.124.090
22 1.103.228 1.103.249 400 1.124.101 1.121.500

290 1.103.251 1.103.540 39 1.124.502 1.124.540
170 1.103.551 1.103.720 170 1.124.551 1.121.720
110 1.103.731 1.103.840 10 1.124.731 1.124.840
30 1.103.851 1.103.880 30 1.124.851 1.124.880

109 1.103.891 1.103.999 110 1.124.891 1,125.000
90 1.104.001 1,104.090 89 1.125.002 1.125.090

440 1.104.101 1.104.540 440 1.125.101 1.125.540
170 1.101.551 1.104.720 170 1.125.551 1.125.720
110 1.104.731 1.104.840 110 1.125.731 1.125.810
30 1.104.851 1.104.880 30 1.125.851 1.125.880

200 1.104.891 1.105.090 200 1.125.891 1.120.090
397 1.105.101 1.105.497 440 1.126.101 1.126540
31 1.105.499 1.105.529 170 1.126,551 1.126.720
10 1.105.531 1.105.540 110 1.126.731 1.126.840

170 1.105.551 1.105.720 30 1.126.851 1.126.880
110 1.105.731 1.105.840 200 1.126.891 1.127.090
30 1.105.851 1.105.880 440 1.127.101 1.127.540

200 1.105.891 1.106.090 170 1.127351 1.127.7*20
440 1.106.101. 1.106.540 110 1.127.731 1.127.840
148 1.106.551 1.106.698 30 1.1*27.851 1.127.880
21 1.106.700 1.106.720 200 1.127.891 1.128.090

110 1.106 731 1.106.840 440 1.128.101 1.128.540
30 1.106.851 1.106.880 170 1.128.551 1.128.720

200 1.106.891 1.107.090 110 1.128.731 1.128.840
54 1.107.101 1.107.154 30 1.128.851 1.128.880

385 1.107.156 1.107.540 200 1.128.891 1.129 090
101 1.107.551 1.107.651 135 1.129.101 1.129.235

68 1.107.653 1.107.720 37 1.129.237 1.129.273
110' 1.107.731 1.107.840 266 1.129.275 1.129.540
30 1.107.851 1.107.880 170 1.129.551 1.129.720

200 1.107.891 1.108.090 93 1.129.731 1.129.823

N L H E R O  XUM ERO

. , XUM EU.U I I UX DE  LOS  MISMOS- . T NUMERACION DE LO S  MISMOS.do b o n o s . (le b o n o s .

16 1.129.825 á 1.129.840 110 1.133.731 á 1.133.840
30 1.129.851 1.129.880 30 1.133.851 1.133.880

200 1.129.891 1.130 090 200 1.133.891 1.134 090
440 1.130.101 1.130.540 440 1.134.101 1.134.540
170 1.130.551 1.130 720 170 1.134.551 1.134.720
110 1.130.731 1.130.840 110 1.134.731 1.134.840

30 1130.851 1.130 880. 30 1.134,851 1.134.880
200 1.130.891 1.131.090 140 1.134.891 1.135.03(1

14 1.131.101 1.1.(1 114 3 1.135 033 1,135.035
353 1.131.116 1.131.468 13 1.135.037 1.185.049

71 1.131,470 1.131,540 2 1.135.051 y  1 135.052
170 1.131,551 1.131.720 6 1.135.054 'á 1.135.059
110 1.131 731 1.131.840 30 1.135.061 1.135.090

30 1.131.851 1.131.880 144 1.135.101 1.135.24 4
200 1.131.891 1.132.090 46 1.135.246 1.I35.291
440 1.132,101 1.132 540 248 1.135.293 1.135.540
170 1.132.551 1.132.7*20 170 1.135.551 1.135.720
110 1.132.731 1.132.840 110 1,135.731 1.135:840

30 1.182.851 1.132.880 30 1.135.851 1.135.880
200 1.132.891 1.133.090 139 1.135.891 1.130.029
276 1.133.101 1.133.376 57 1.136.033 1.136.089
102 1.133.378 1.133.479 ---------------

8 1.133.490 1.133.497 81.575
42 1.133.499 1.133.540 — —

170 1.133.551 1.133.720

Bonos del Tesoro ap licados á  la  fornudizaeion  de los 37 resguardos 
in terin os adm itidos directam ente en pago de bienes desam or
tizados.

Número . , I
oe bonos Numeración de los mismos. I

---------------------------------------
90 251.751 al 251.840
30 251.851 al 251.880
26 251.891 al 251.916

i 40

R esguardos in terin o s d talón adm itidos en pago de bienes desam or
tizados en los m eses de M ayo , J u l io , Agosto , Setiem bre , Octubre 
de 1869 y Enero de 1870.

Número 
de bonos que 
representa cada 

resguardo.
PROVINCIA QUE LO ADMITIO.

Numeración 
de los 

resguardos.

20 20
216 Idem ..............................................................

17 Idem ............................................................... 47
2 Idem ............................................................... 57
0 Idem ............................................................... 58

68i Idem...............................................................
1 Idem............. ................................................. 65
1 ídem .............................................................. 661 Idem ............................................................... 67
3 Idem ............................................................... 71
3 Idem ......................................................... 722 Idem.................................... ........................... 90
5 Id e m ... ................................................... 937 Idem ................................................................ 94

980 Idem ..................................................‘............
2 Idem............................................................... 99
9 Idem ........................................................... 100

11310 Idem ...............................................................
6 Idem ............................................................... 114
2 Idem ............................................................... i  15

112

1 L érida ............................................................ 634
1 Idem ............................................................... 6

471■ 2 Idem ............................................. ..................
1 Idem ............................................................... m
1 Idem ............................. ................................. 954

10 Idem ............................................................... 1.183

1G

1 T e r u e l........................................... ............... '4.539

1 Castellón...................................................... 9
1 Idem ............................................................... 17
1 Idem ............................................................... 18

3

i A lm ería.................................... .................... 3
1
o

Idem............................................................... 12

2 León............................................................... 15

3 Cuenca .......................................................... 14
1 Idem ............................................................... 28
1 Idem ............................................................... 82

5

5 C iu d a d -R ea l............................................... 3.343

RESÚMEN.

B onos adm itidos directamente en pago de bienes
desam ortizados................................................................... 5.540

Idem amortizados en el sorteo de 30 de D iciem bre
de 1869........................................................... .. ..................  22.000

Idem  id. con ei producto de la negociación de las 
minas de A lm a d én , autorizada por la ley de 23 
de Marzo de 1870, y  en virtud del contrato ce le 
brado con el Banco de P arís .......................................  81.575

Idem  aplicados á la form alizacion de resguardos 
in terin os .............................................................................. 146

109.261

Resguardos interinos entregados directam ente en 
pago de bienes desam ortizados..................................  37

Madrid 30 de Noviem bre de 4.870.— Antonio Martínez Lage.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  de  R e n ta s .

Año económico de 1 8 7 0 -7 1 .
MES DE OCTUBRE DE 1870.

N ota  de la  recaudación  obtenida en esta  cap ita l p or el derecho de 
tim bre de periódicos p a r a  la  P en ín su la , A n tilla s  y F ilip in a s .

PARA LA PENÍNSULA.

Políticos.

Entregado 
hasta lia de 
Setiembre.

Pías. C¿nts.

Idem en 
Octubre.

Ptas. Cent;;.

TOTAL.

Ptas. CiÍhU.

La Correspondencia de España.
El Im parcial....................................
La Igualdad....................................
E l Pensam iento Español...........
La R egeneración ............... ..........
La Esperanza.................................
La E p oca ...................... ..................
La Iberia..........................................
El T iem po........................................
E l P opular......................................
E l P ueblo.........................................
La Correspondencia Universal..
La D iscusión ...................................
El Volante de la Cam paña........
La P o lít ica ......................................
E i Cascabel......................................
Las N oved ades................... ..........
El E co de España.........................
La República F ed era l.................
El P aís........ .....................................
El Universal...................................
El Diario Español ...........
La República Ibérica..................
Gil B las............................................
El Puente de A lco lea ...................
La Independencia de España..
E l Legitim ista E spañ ol..............
E l E co del Progreso ..................
La Paz................................................
La R evo lu ción ................................
El Papel i to ......................................
La Integridad N acional. .............
El Rhin ..........................................
El Iligo le to ......................................
El Sufragio U niversal.................
El Cencerro......................................
La N ación .......... .̂............................
La Opinión N acional....................
El Correo U niversal.....................
El Com bate.....................................
La Federación E spañ ola ---------
La H acien d a ...................................
La L u z .. ......................................
La A rm onía.....................................
El Secretario...................................
La N ación ........................................
El R esum en ....................................
La Carta B lanca.......................
El T r o n o ..........................................
El F raile ..................................
La Revista Federal..................... .
E l P roletario........ .......................
E l País V a sco-n avarro ..............
Tirabeque..........................................
El Paraguas de M ontpcnsier..
La F idelidad......................... .........
El Voluntario de C u b a ..............
La Solidaridad...............................
El Infierno con honra................
E l Im pertinente............................
El C orreo..........................................
Juan P a lom o...................................
El Caos..............................................
La Adm inistración .......................
El F la co ............................................
El Correo E spañol........................
La Marsellesa........... ......................
La Bandera del P ueb lo..............
El G a t o ............................................
El M u nicip io ..................................
El Español.......................................
El M adrileño..............................
El V als........................ ......................
El Centinela del P u e b lo .............
El Pan-funcionarism o................

22.720 
8.165 
8.640 
4.860*37 
3,209 
3.293*13 
2.533*25 
2.338*99 
2.080 
1.888*25 
1.874 
4.67 o 
■i .620*38 
1.664*63 
2.090 
1.463*30 
■1.412*30 
4.300 
4.407*75 
4.108*37 
1.068*50 

96 o 
908*50 
920 

1.150 
777 
873 
630*75 
500 
456*62 

»
385 
400*38 
348*62 
390 
306*74 
310 
190 
234*75 

» ■ 
142*50 
•126 
425*50

9 o

79*50

52*50
30
40
V

22*50
30*75
30
»

20
»

22*30

■10*50
10
41 
•10 
dü 
)>
6
6

ACO
o
o
3

9.000 
3.520 
2.940 
4.825 
4.782*38 
4.604*51 
4.100 

648*75 
660 _  
7u i 'Xü 
553 
70*)
335
481*30

460
503
300
425*25
375
319*23
300
312*50
250

270

245
200
149*50
603
450

433*13 
65
79*50
»

90
»

214*73
51*75
30
»

420
45

400

73*63
70

43*88
20
» 
j) ■

30

23*25

21*23
40
»
5 
»

10
»
»
6
4*40

»
5

31.720 
44.685 
44.580 

6.685*37 
4.991*38 
4.894*64 
3.653*25 
2.987*74 
2.740 
2.59 o* 50 
2.429 
2.375 
2.455-38 
2.-146*13 
2.090 
1.923*50 
4.917 ‘50 
4.600 
4.533 
4.483*37 
4.387*75 
4.265 
4.221 
4.470 
4.150 
1.047 

873 
84o‘75 
700 
606*12 
603 
335 
460*38 
481*75 
453 
386*24 
310 
280 
234*73 
214*75 
194*25 
456 
425*50 
420 
410 
100 

79-50 
75*63 
70
52*50
30
4o
48*88
42*50
30*75
30
30
20
23*25
22*50
21 ‘25 
20*50 
46 
46 
40 
40 
40
6
6
6
6
o
5
o
5

T o t a l ....................... 86.869*83 32,143*43 418.983*26

No políticos.

El Guia del C arabinero..............
El Boletín de la Guardia C ivil. 
El Consultor del Censo y  R e

gistro c iv i l ..................................
El Boletín de P ós itos .................
El Boletin de A yuntam ientos..
El Boletín O ficial................
E l Correo M ilitar.........................
El M agisterio Español...............
La C ruz..................................... —
La Gaceta del N otariado...........
El Siglo M édico.............................
El Memorial de In fantería........
El Génio M édico-Q u irúrgico... 
Anales de Primera Enseñanza. 
La Correspondencia M édica... 
El Porvenir de las F am ilias..
El Memorial de Caballería.........
La Farm acia Española...............
La Gaceta de R eg istra d ores .. .  
El Restaurador F arm acéutico . 
El Boletin de Loterías y Toros.
La Veterinaria E spañola..........
La Voz de la Caridad..................
El Boletin de Adm inistración

M ilitar..........................................
La Gaceta Católica.......................
La Semana T elegráfica..............
El Boletin,ríe Obras P úblicas.
La Cotización de la Bolsa.........
La A sociación C atólica ..............
E l Diario de A v is o s .....................
La Revista de C orreos................
La Gaceta de Cam inos de

H ierro...........................................
Anuario dei Com ercio..................

4.200
1.020

4,224
750
460
279
320
290
255
265

'217
203‘25
405
17o
120
424*50 
103*30 
400 
 ̂20 

420 
88*13 
60 
54

34
60
34*50
39
33
29*87
30
28*50

J 7*20 
20.

390
330

60
270
400
477*75
445

70
85
»

37
36

145

40

17*25
20
»

31*50
24
27*75'

7

17*25
10
8*25
8*50
D
»

4*50
»

4.590
4.350

4.284 
4.020 

560 
456*75 
435 
360 
340 
265 
254 
239*25 
220 
47o 
460 
424*50 
420*75 
420 
420 
420 
449*63 

84 
. 8 l ‘75

64
60
51*75
49
41*25
38*37
30
28*50

21*70
20



Entregado Idem en TOTAT
hasta lin de i u i a l .
Setiem bre. Octubre.__________ ___

P ías. Cents. Ptas. Cents. P tas. Cents.

La Revista del C atastro   45 5 SO
E l P recep to r.................................  9 » 9
E l C a ta s tro ...................................  5 » 5
Boletín de Ventas Nacionales.. » 2*62 2*62

Total.......................... 8.028*45 2.009*37 40.037*82

P A R A  LAS A N TILLAS.

La Integridad N acional   6.646 2.116 8.762
E l Voluntario de C uba.............  » 828 828
L a Epoca..  ...................   374 232 606
La Paz  360 78 428
E l Diario E sp añ o l  368 48 416
La Opinión N acional  807 50 367
El P a ís ........................................... 212 92 304
E l Puente de A lco lea ...............  202 » 202
E l Sufragio U niversal   145 » 146
E l T iem po..................................... 186 » 136
E l E s p a ñ o l . . . . . . . ..........................  84 43 127
El Siglo Médico..........................  70 ^  70
La R egeneración.........................  34 36 69
La R evolución.............................  43 14 57
El Porreo E spaño l...................... 66 j> 56
E l ím p arc ia l  » 61 5 í
La Correspondencia U niversal. 46 » 46
E l Pueblo......................................  37 7 44
E l Boletín de A dm inistración

M ilitar...........................   22 8 30
La Esperanza.    22 6 28
El Pensam iento E spañol  19 6 25
E l P ro le tario ....................................... 24 » 24
E l U n iversa l.................................  17 5 22
La P o lítica  ...................... 9 10 19
Las N ovedades...............................   14 » 14
El Memorial de In fan te ría   7 2 9
La D iscusión ................................ 6 » 6
E l L egitim ista E spaño l.............. 4 ® 4
E l P orven ir de las F a m ilia s .. 3 » 3

To ta l    9.257 3.631 12.888

PA R A  F IL IP IN A S .

E l Pensam iento E sp a ñ o l... . . .  453*75 217*50 671*25
La Regeneración................... .. 375 -131*25 506*25
La E poca.......................................  266‘25 120 386*25
L a D iscusión................................. 262*50 75 337*50
L a E speranza...............................  210 52*50 262*50
L a Paz................. ..........................  150 73*13 223‘13
E l P a ís ...........................................  86*25 39*37 125*62
El P u e b lo . . . . , - ............................  95*63 28*13 123*76
Las N ovedades........................ .. 43*13 13*13 56*26
El Puente de A lcolea...............  13*12 41*25 54*37
La R evo luc ión ...................... .. 22*50 13 37*50
E l Im parcial  » 31*88 . 31*88
Ex U niversa l................................. 20*63 5*63 26*26
La Correspondencia U niversal. 26*28 » 26*25
El Boletin de A dm inistración *

M ilitar......................................... • 11*26 . 3*75 15*01
E l Correo E spañol...................... 15 * 15
E l Eco de E spaña.......................  11*23 » 11*25
La P o lítica ..................................... 11*23 * 11*25
El Legitim ista E spaño l..............  9*38 » _ 9*38
E l Memorial de In fa n te r ía ... .  7*51 1*87 9*38
E l Porvenir de las F am ilia s .. 5*64 » 5*64

Total.............  2.096*30 849*39 2.945*69

RESÚM EN.
P ara  la  P en ín su la ..............  94.898*28 34.122*80 129.021*08
P ara  las A ntillas.........................  9.257 8.631 12.888
P ara  F ilip inas     2.096*30 849*39 2.945*69

Total general. . .  106.251*58 38.603*19 144.854*77

Madrid 28 de Noviembre de 1870.=E1 D irector g e n e ra l, Lope 
Gisbert.

Administración central de los Asilos del Pardo.

I lo m -  M u -  - T._
bres. jeres. !Sll,as- total.

E xistencia  en 1.° de Octu
b re     343 144 267 94 848

E ntrados en este m es .   68 63 48 18 197

Suma-......................  411 207 3 l5  112 1.045
iSa i idos en el mismo m e s . . .  40 41 46 11 138

I  ---------------------------------
E xistencia para 1.° de N o-j 

v iom bre  371 166 269 101 907

E s t a d o  dem ostrativo de los ingresos y gastos habidos 
en este m es .

CARGO. Rs. Cs.

E x isten c ia  que había en  1.° de Octubre.............................  1.529*39

IN G R E SO S O RDINARIOS.

Líquido de las suscriciones realizadas en el 
presente m es, deducidos los gastos de re 
caudación............................................................  49.899

Recibido de esta Excm a. D iputación prov in
cial, á cuenta de su asignación de 50.000
reales anuales para dichos A silos  4.164

--------------  53.863
IDEM  EX TR AO RDIN AR IO S.

Procedente del cuerpo de Seguridad pública
de esta capital................ .................................. 675

Idem de varias obras para particulares , e je
cutadas en los talleres de dichos Asilos
en el presente m es ...........................................  1.216

Idem de la venta de papeletas para visitar
sitios reservados en id ....................................  3.587*70

Idem  de la parte correspondiente á estos A si
los en la venta de pases á los andenes de 
las estaciones de los ferro-carriles de esta
capital en id.  ..................................................  7.268

Idem  de la  venta de papel inú til, pertene-

Rs. Cs.

cíente á las oficinas de estos A silos  416
Recibido de la Dirección general de la Guar

dia civil, como donativo del tercio de esta 
p rovincia, correspondiente á los meses de
Agosto y Setiembre últim os.. ...................  238*68

Idem de D. F. B. H ., como donativo. . . . . . .  100
Idem de D. Alejandro B ulart por el tercero y 

ú ltim o plazos, resto del importe de varios 
efectos que se le vendieron pertenecientes
á estos Asilos.............................    5.920

----------------19.421*38

T o t a l  c a r g o .............................. 74.813*77

Recibido del Sr. D. Em ilio Lliardy cuatro quesos con destino á 
los acogidos en dichos Asilos.

DATA.
L ibram ientos satisfechos hasta  la fecha por

subsistencias.......................................................  38.519*31
Idem por com pra de artículos de prim eras

m aterias para  los ta l le re s . .................... 532
Idem por gastos de m a te r ia l . . . . ............  ̂ . . .  5.707*86
Idem por id. d iv e rso s .  .............  589*50
Idem por id. de personal.............. . ..................... 7.080*61
Idem á cuen ta  de los de in s ta lac ión ................ 22.000

------------  74.429*28

E x i s t e n c i a  para  1.° de N oviem bre . ....................................... 384*49

Madrid 31 de Octubre de 1870.=E1 Tesorero, José S im o n .~ E l 
C ontador-In terventor, P. A ., Francisco García Gallego.—V.'0B .°=  
R uiz Gómez.

A N U N C I OS O F I CI ALE S.

M in ister io  de la  G ob ern ación .
SECCION 5 .a— BENEFICENCIA Y PATRONATOS.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el su 
m in istro  de leña á los establecimientos de Jesús Nazareno, N ues
tra Señora del Cármen y la Princesa en esta cap ita l, y casa de
Santa  Isabel, en Leganés.
1.a Se saca á pública subasta por térm ino de un a ñ o , á contar 

desde el dia en que quede aprobado el rem ate por la Superioridad, 
el sum inistro  de toda la leña de encina, pino y olivo necesaria para 
los mencionados establecim ientos sin lim itación alguna.

2.a La leña será gruesa, precisam ente seca, y estará conveniente
m ente partida, siendo entregada en los establecim ientos por cuen
ta del contratista libre de todo gasto de conducción ú otro alguno, 
y su pago se verificará al fin del mes en que hubiese sum inistrado 
el pedido.

3.a La subasta se verificará el dia 49 de Diciembre próxim o, y 
hora de las dos de su tarde, en la Sección de B eneficencia, sita en 
el M inisterio de la G obernación, piso p rincipal, por la escalera de 
jun to  al T elégrafo , presidiendo el acto el lim o. Sr. Subsecretario ó 
la persona que haga sus veces.

4.a Los tipos de precios para la subasta se fijarán por la Supe
rioridad la víspera de su celebración en pliego reservado y sellado 
que se conservará en tal estado, y no se abrirá  hasta  después de 
haberse leido todas las proposiciones en el acto de la subasta.

5.a En la casa de Santa Isabel, en Leganés, el precio de la leña 
será el mismo, á ménos que se establezca algún im puesto de en 
trada; pues el establecim iento abonará lo que corresponda por con- 
sumos, caso que se pusieren.

6.a Las proposiciones se harán  en pliego cerrado con estric ta  
sujeción al modelo siguiente:

«D. N. N., vecino de . . . . ,  habitante en  , núm ero , y de
p ro fesión . ; habiéndom e enterado del pliego de condiciones
que publica la G a c e t a  d e  M a d r i d , me conformo con todas las con
diciones contenidas en dicho pliego, y me obligo á sum in istrar la 
leña á los establecim ientes generales de Beneficencia á los precios 
siguientes:

La leña de encina, á  milésim as de escudo el kilogram o.
Idem de pino, á  m ilésim as de escudo el kilogram o.
Idem de olivo, á  m ilésim as de escudo el kilogram o.

(Aquí la firma.)»
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien legible, y se 

expresarán por milésim as de escudo únicam ente.
7.a Se adm iten proposiciones para cada una de las clases de 

leña separadam ente; pero será preferida la que las comprenda 
todas, con tal que los precios propuestos en esta no resulten ménos 
ventajosos que los de aquella colectivam ente en razón del total 
im porte del consumo p robab le , y que no excedan de los precios 
fijados en el pliego reservado.

8.a P ara  tom ar parte en la subasta se acreditará por el corres
pondiente resguardo haber consignado en la Depositaría de la Be
neficencia general la cantidad de 300 escudos en efectivo como ga
ran tía  provisional.

9.a No serán adm isibles las proposiciones que excedan en algo 
de los tipos fijados en dicho pliego reservado.

40. Se tendrá por no presentada toda proposición que altere en 
lo más mínim o la redacción del modelo com prendido en la condi
ción 6.a

41. Igualm ente se tendrá por no presentada cualquier proposi
ción que no resulte garan tida con el depósito que se expresa en la 
condición 8.a

42. Los pliegos de proposiciones podrán presentarse por los li- 
citadores en la Sección 5.a todos los d ia s , de once de la m añana 
á cuatro de la tarde, desde que se anuncie en los periódicos oficia
les la subasta hasta  la víspera de su celebración , sellándose y n u 
merándose por el orden de su presentación, y expidiéndose el opor
tuno recibo. Igualm ente podrán presentarse durante los prim e
ros 45 m inutos del acto de la subasta los pliegos de proposiciones, 
así como los resguardos que se expresan en la condición 8.a si no 
hubiesen sido incluidos en los pliegos presentados con an terio 
ridad.

4 3. ' En el dia y hora señalados el Sr. Presidente del acto de
clarará abierta la subasta, pudiendo en seguida continuar la pre
sentación de pliegos de proposiciones y resguardos por espacio 
de 4 5  minutos; trascurrido este período se procederá por el Escri
bano á abrir y leer en alta voz los pliegos de proposiciones por el 
orden numérico de su presentación, tomando nota de ellos y délos 
resguardos respectivos, y desechándose los que en virtud de las 
condiciones 40 y 44 no deban ser admitidos. Luego se abrirá el 
pliego que contenga los tipos, y el limo. Sr. Presidente adjudicará 
el remate, á reserva de la aprobación superior definitiva, al licitador 
que hubiese hecho la proposición más ventajosa dentro de los tipos 
acordados, extendiéndose el acta correspondiente.

44;  ̂ En el caso de resultar que dos ó más de las proposiciones 
admisibles y más ventajosas sean iguales, se procederá en el acto 
á licitación verbal entre las personas que las hubiesen hecho, fi
jándose ántes por el limo. Sr. Presidente el tiempo que aquella ha 
de durar. Terminado este, si no se hubiese hecho mejora alguna ó 
resultase nuevo empate, será preferida entre estas proposiciones la 
que se hubiese presentado primero, según el número del pliego.

45. Terminad® el acto de la subasta, se devolverán álos licitado- 
res cuyas proposiciones no hayan sido aceptadas los resguardos 
respectivos al depósito provisional con la oportuna diligencia para 
su devolución en la Depositaría.

4 6. E l resguardo del depósito hecho por el licitador á cuyo fa
vor quedare el rem ate se conservará en la Sección 5.a; y si este es 
aprobado e> definitiva, no será devuelto hasta que constituya la 
fianza definitiva.

47. P o r v i a  de fianza definitiva á la seguridad del contrato 
quedará retenido en la A dm inistración de los establecimientos el 
im porte del consum o de un mes.

48. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo tanto el rem a
tante  no podrá obtener por motivo alguno dispensa de su cum
plim iento en todo ni en parte, aum ento de precio n i indem niza
ción de otra especie.

19. Si no entregase las cantidades de leña que se le pidieren 
dentro del térm ino que ai efecto se le fije por el Director respec
tivo, ó la que presentase no reuniese las condiciones expresadas 
en este pliego, á juicio de los Directores y personas que estos de
signen, sin adm itir el de árbitros por parte del rem atante, se pro
cederá á com prar otras que las reúnan, tom ando su im porte de la 
cantidad retenida, que deberá reponerse inm ediatam ente por el 
contratista.

20. Si no lo hiciere y llegara á dism inuirse en la mitad el im
porte retenido del consum o de un mes, podrá la Superioridad res
cindir el contrato, quedando responsable el contratista con su fianza 
y bienes de la diferencia de precio y de los perjuicios que por con
secuencia de la rescisión se originen á los establecim ientos; y esta 
responsabilidad se exigirá adm in istrativa y ejecutivam ente por los 
trám ites de la via de apremio, con arreglo á lo prescrito en el ar
tículo 41 del real decreto de 27 de Febrero de 4852. En cualquier 
caso de duda sobre el cum plim iento del contrato se dará cuenta á 
la Superioridad para su resolución, sin adm itirse otro recurso que 
el establecido por el art. 42 de dicho real decreto.

24. Luego que se haya term inado este servicio y acreditado por 
medio de certificación que no resu lta  responsabilidad alguna del 
rem atante, se procederá á cancelar la fianza expresada en la con
dición 47.

22. Todos los gastos del rem ate , o torgam iento de escritura y 
copias serán de cuenta del rem atante.

Madrid 48 de Noviembre de 4870. =  E l Subsecretario, BalarL
— 5

Caja general de los ejércitos de Ultramar.
Los individuos que á continuación se expresan pueden presen

tarse en esta dependencia todos los dias no feriados, de una á tres 
de la tarde, á hacer efectivos los créditos que les corresponden, 
prévia la identificación de sus personas:

D. Mariano Casan ova.
D. José B. Gómez.
D. Ramón de Arrojo.
D. José Sierra.
D. Francisco Carreras.
D. José Aguila.

Madrid 3 de Diciembre de 4870.=E1 Coronel, Teniente Coronel 
p rim er Jefe, Miguel Bailó.

Dirección general de Rentas.
E l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha servido com unicar 

á esta Dirección general, con fecha 22 de esté mes, la orden que 
sigue :

«limo. S r . : A tendiendo á lo expuesto por Y. I. en 46 del ac
tual, S. A. el Regente del Reino se ha servido m andar que se p ro 
ceda á la segunda doble subasta en esa Dirección general y en la 
A dm inistración económica de Albacete para la venta de los 53.424 
quintales 96 libras de sal que aparecen existentes en la salina de 
P in illa , enclavada en dicha p rov incia , bajo el mismo pliego de 
condiciones con que se anuncio la p r im e ra ; pero fijándose como 
tipo de precio m ínim o para la venta el de una peseta por quintal 
castellano, y debiéndose verificar el acto á los 10 dias de an u n 
ciado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de la repetida pro
vincia por la urgencia del caso, con arreglo á lo prescrito en el 
párrafo segundo del real decreto de 27 de Febrero de 4852,—De or
den de S. A. lo digo á V. I. para su conocim iento y efectos consi
guientes.»

En su consecuencia se ha señalado para la expresada subasta 
el dia 49 de este mes, de una y media á dos de la tarde, la cual se 
verificará en las oficinas de esta Dirección y en las de la A dminis
tración económica de la provincia de A lbacete, bajo el mismo 
pliego de condiciones que para la p rim era subasta se insertó  en la 
G a c e t a ,  núm . 480, de 29 de Junio último; entendiéndose, como se 
expresa en la orden que queda copiada, que el tipo de precio cs 
ahora el de una peseta, y advirtiéndose que las proposiciones han 
de hacerse en pesetas y céntimos de peseta, y no en escudos y mi
lésimas.

Lo que se anuncia  al público para su conocimiento.
Madrid 4.° de Diciembre de d870 .=E i D irector general, Lope 

Gisbert.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la con

ducción d iaria  del correo de ida y vuelta entre la Sección de
Comunicaciones de Castellón y la estación del ferro-carril del pro
pio nombre.
4.a El con tra tista  se obliga á conducir en carruaje cuantas ve

ces al dia sea necesario de ida y vuelta desde la Sección de Comu
nicaciones de Castellón á la estación del ferro-carril correspondiente 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados , sin ex
cepción de ninguna c la se , y los funcionarios del ram o que vayan ó 
vengan al frente de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe s e r  recor
rida en el tiempo que señale el Jefe de la Sección de C a s t e l l ó n ,  cor
respondiendo al mismo fijar las horas de salida de los puntos ex
trem os, siendo en él además potestativo alterar las referidas horas 
según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente 
se exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de 40 
pesetas por cada ocho minutos; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Es obligación del contratista ayudar á cargar y descargar 
la correspondencia en la Sección, en la estación y al llevarla des
de el coche al wagon-correo; y destinar al servicio carruajes de
centes y con almacén ó sitio independiente para cuantos se le en
treguen.

5.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones 
estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, estampara 
el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel.

6.a El contratista puede conducir viajeros en sus coches, sm 
que esto sea motivo en ningún caso de que se'altere el itinerario 
de marcha ni las horas de salida y llegada del correo. ̂

7.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satis
fará por mensualidades vencidas en la referida Sección de Comu
nicaciones de Castellón.

8.a E l contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.



9.a Tres meses antes  de finalizar d icho plazo av isará  el co n tra 
tista á la  A dm inis tración  principal  -respectiva si se despide del 
servicio á fin de que con oportun idad  pueda procederse á  nu eva  
subasta; pero si en esta época exis tiesen causas que impidiesen  u n  
nuevo rem ate  ó hubiere  que proceder á un s e g u n d o , el con tra t i s ta  
tendrá obligación de co n t inu a r  por la tácita  tres meses m ás bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con tra t i s ta  no se despidiera 
del servicio , la  Adm inistración  podrá  subastarlo  nuevam ente  una  
vez te rm inado  el compromiso, si así lo creyera convenien te  ó h u 
biera quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cua lqu iera  
que sea la época en que se haga  u n a  vez te rm inado  el con tra to ,  
empezarán á con tarse  desde el dia en que se rec iba  la  co m u n ic a 
ción.10. L a  subasta  se anu nc ia rá  en la  G a c e t a  y  B ole tín  oficial de 
la provincia de Castellón y por los demás medios acostumbrados, 
y tendrá lugar  ante  el Gobernador de d icha provincia, asistido del 
Jefe de la Sección de Comunicaciones del m ism o p u n to ,  el dia 3 
de E nero  próxim o, á la ho ra  y en el local que señale d icha A u to 
ridad.11. El tipo m áx im o  para  el remate será la can t idad  de 1.000 
pesetas anuales, no pudiendo  adm itirse  proposic ión que exceda de 
esta suma.

18. P a ra  presentarse  como lic i tador sera condición precisa  de
positar préviam ente  en la  Tesorería  de Hacienda pública  de la  p ro 
vincia, c o m o  dependencia de la  Caja genera l  de Depósitos, la sum a  
de 100 pesetas en m e tá l ic o , ó su equ iva len te  en t í tulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el acto del rem ate  , será devuelta  á 
los in teresados, ménos la  correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito en las oficinas del Gobierno para  su formalizacion 
en la Caja sucu rsa l  de Depósitos de la  provincia, ta n  pronto  como 
se reciba la adjudicación definitiva del servicio.

13. L as  proposiciones se h a r á n  en pliego cerrado, expresándose 
por le tra la  can t idad  en que el l ic i tador  se com prom ete  á  p res ta r  
el s e r v i c i o  , así como su domicilio  y firma , ó la  de persona a u to 
rizada cuando no sepa escribir .  A este pliego se u n i r á  la  ca r ta  de 
pago original que acredite  haberse  hecho el depósito preven ido  en la 
condición an terior ,  y u n a  certificación expedida por el A lca lde del 
pueblo residencia del p roponente  , por la que conste su ap t i tu d  
lega l , buena  co n d u c ta ,  y  que cu en ta  con recursos para  desem pe
ñar el servicio que licita.

14. Los pliegos con las proposic iones h a n  de q ued a r  p rec isa
mente en poder del Pres iden te  de la  sub as ta  du ra n te  la  m edia h o ra  
anterior á la fijada para  dar  principio al acto, y u n a  vez en treg a d o s  
no podrán retirarse.

43. Para ex te n d e r  las proposic iones se observará  la fó rm u la  
s igu ien te :

«Me obligo á desem peñar  la  conducción del correo cuan tas  veces 
al dia sea necesario  desde la Sección de Comunicaciones de Caste
llón á la estación del f e r ro -ca r r i l  correspondien te  y vice versa  por
el precio d e  pesetas anuales, bajo  las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por la Dirección genera l  de Comunicaciones.

(F irm a del proponente  y señas de su casa habitación.)»
Toda preposición que no se halle  redac tada  en estos té rm in os ,  

ó que contenga modif icación ó c láusu las  condic ionales ,  será des
echada.

46. A b ier tos  los pliegos y leidos públicam ente ,  se ex tend erá  el 
acta del remate, declarándose este en favor del mejor p o s to r , sin  
perjuicio de la aprobación superior ,  p a ra  lo cual se rem it i rá  in m e 
dia tamente el expediente al Gobierno.

47. Si de la comparación de las proposic iones resu lta sen  ig u a l 
mente beneficiosas dos ó más, se ab r irá  en el acto nueva  lic itación 
á la voz por espacio de m edia  hora, pero sólo en tre  los au to res  de 
las p ropuestas  que hubiesen  causado el empate.

48. H echa la adjudicación por la Superior idad , se e levará  el 
contrato á esc ri tu ra  p ú b l i c a , siendo de cue n ta  del rem atan te  los 
gastos de s u  otorgam ien to  y d e d o s  copias s im ple s ,  y o tra  en el 
papel sellado co rrespond ien te  pa ra  la  D irección genera l  de Com u
nicaciones.

49. Contratado el servicio, no se podrá  s u b a r r e n d a r ,  ceder n i  
t raspasar  sin ''prévio permiso del Gobierno.

20. E l rem atan te  queda rá  suje to á lo que prev iene  el ar t .  3.° 
del real decreto de 27 de Febre ro  de 4832 si no cumpliese las con
diciones que deba llenar  pa ra  el o to rgam ien to  de la  e sc r i tu ra ,  ó 
impidiese que esta  tenga efecto en el té rm ino  que se le señale.

21. Cualesquiera que sean los resu ltados  de las proposiciones 
que se hagan ,*00100 ig ua lm en te  la form a y concepto  de la  su bas
ta , quedad siempre reservada  al Ministerio de la  Gobernación la 
libre faenlied. de ap robar  ó 110 defin it ivamente  el ac ta  de remate, 
teniendo siempre en cuen ta  el mejor serv icio  público.

Madrid 2 i de N oviembre de 4870 .=E 1  Director  general,  A n to 
nio l iam os Calderón.

A y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  d e  M a d r i d ,
El Exorno. A yun tam ien to  popular  de esta vil la  saca á pública  

subasto. <d sum in is t ro  de garbanzos á ias Casas de socorro de esta  
capital, bajo  <1 tipo de 96 cén tim os de peseta el k ilógramo; cuyo 
servicio com enzará  á regir  cua tro  dias después de notificada al con
tratista la adjudicación definitiva del rem a te ,  y te rm in a rá  el 30 de 
Setiembre de 1871.

La subasta  tendrá  lu gar  el dia 7 de Diciembre próxim o, á la 
una y media de la ta rd e ,  en la sala de rem ates  de sus Casas C on 
sistoriales; b a i lán do se lo s  pliegos de condic iones y demás referente  
á l a  licitación de manifiesto en la Secretaría  de S. E. todos los dias 
no feriarlos que medien has ta  el del rem ate ,  de doce de la  m a ñ a n a  
á cuatro de la ta rde.

Madrid 29 de Noviem bre de 4870 .=E1 Secretario  , José Dicenta 
y Blanco. — 1

El E xcm o. A yun tam ien to  popular  de esta villa saca á pública 
subasta el su m in is t ro  de carne y  tocino á las seis Casas de socorro 
de esta capital, bajo el tipo de 93 céntimos de peseta  y  u n a  peseta 
73 céntimos de peseta el k i lógram o respec t ivam en te ;  cuyo serv i
cio comenzará á regir cua tro  d ías  después de notificada al c o n tra 
tista la ad jud icac ión  defin it iva del rem ate  , y  te rm in a rá  el 30 de 
Setiembre de 1874.

La subas ta  te n d rá  lugar  el d ia  6 de D iciembre próxim o, á la u na  
de la tarde, en la sala de rem ates  de las Casas Consistoriales; h a 
llándose los pliegos de condiciones y  dem ás referente á  la lic i ta
ción de manifiesto  en la Secreta ría  de S. E. todos los dias no fe
riados que medien h as ta  el del r em ate  , de doce de la  m aña n a  á 
cuatro de la ta rde.

Madrid 29 de N oviem bre de 1870 .=E 1  Secretario , José Dicenta 
y Blanco. — 4

E l E xcm o. A y un tam ie n to  popular  de esta  v il la  saca á pública  
subasta el sum in is t ro  de pan  al p r im er  asilo de San B e rnard ino  y 
Casas de socorro de esta capital, bajo el tipo de 48 cén tim os de 
peseta la  ración  de 460‘093 gram as,  ó sea u n a  libra; cuyo servicio 
comenzará á  reg ir  cua tro  dias después de notificada al co n tra t i s ta  
la adjudicación defin it iva del remate, y  te rm in a rá  en 30 de Se tiem 
bre de 1874.

L a  subasta  te nd rá  lu g ar  el dia 7 de Diciembre próximo,^ á la  
u n a  de la ta rde , en la sa la  de rem ates  de sus Casas Consitoria les; 
hallándose los pliegos de condiciones y  demás referen te  á  la  l ic i
tación de manifiesto  en la Secretaría  de S. E . todos los d ias no 
feriados que medien h a s ta  el del rem ate ,  de doce de la  m a ñ a n a  á 
cuatro  de la  tarde.

Madrid 29 de N oviem bre  de 1870 .=E 1 S e c re ta r io , José Dicenta 
y  Blanco. —1

E l  Excmo. A yun tam iento  popular  de esta villa saca á pública 
subasta  el sum in is t ro  de chocolate á  las seis Casas de socorro de 
esta capital , bajo el tipo de 2 pesetas 79 céntim os de peseta el k i 
lógramo; cuyo servicio com enzará  á reg ir  cua tro  dias después de 
notif icada al contratis ta  la adjudicación definitiva del remate, y 
te rm ina rá  el 30 de Setiembre de 4871.

Da subas ta  tendrá  lugar  el dia  6 de D iciembre próximo, á la  
u n a  y media de la tarde, en la sala de rem ates  de sus Casas Con
sistoriales;  ha llándoselos  pliegos de condiciones y demás referente 
á la licitación de manifiesto  en la  Secreta ría  de S. E. todos los 
dias no feriados que m edien h as ta  el del r e m a t e , de doce de la 
m a ñ a n a  á cuatro  de la tarde.

Madrid 29 de N oviem bre de 4870 .=E 1 S e c re ta r io , José Dicenta 
Blanco. — 4

J u n t a  f a c u l t a t i v a  y  e c o n ó m i c a  d e l  P a r q u e  de  A r t i l l e r í a
d e  IVÍadrid.

Debiendo procederse á  la ven ta  en este establecimiento en p ú 
blica licitación de cinco m u ía s ,  u n  óm nibus  chico y un  tiro de 
atalaje á la calesera para  dos muías , se avisa al público que la su 
bas ta  del ganado se efec tuará el dia  42 del co rrien te ,  á las dos de 
su ta rd e ;  hallándose de manifiesto  h as ta  d icho dia en las oficinas 
del Detall de este P a rq u e  el pliego de condiciones con sujeción al 
cual se ha  de efec tuar  aq u e l la ,  y  en el que se hallan  fijados los 
precios de tasación de cada una.

La subasta  del ó m n ib u s  y atalaje t e n d rá  lu gar  el dia  31 del 
ac tual ,  á la m ism a h o r a ,  en el despacho del Sr.  Director del esta
blecimiento, y el pliego de condiciones correspondientes  se hallará 
expuesto  en la  m enc ionada  oficina del Detall , así como el carruaje 
y tiro de atalaje  en los almacenes, todos los dias laborables, de diez 
á doce de la  m a ñ a n a  y de dos á cua tro  de la ta rde;  siendo los pre
cios límites fijados el de 873 pesetas por el p r im ero ,  y  83 pesetas 
por el segundo.

Pa ra  tom ar  par te  en esta lic i tac ión  se p resen ta rán  proposic io
nes en pliegos cerrados y arreglados l i te ra lm en te  al siguiente

Modelo de proposic ión.
El que su sc r ib e ,  vecino d e  , v ive c a l le    n ú m  ,

enterado del anunc io  y pliego de condiciones para  vender  en p ú 
blica licitación un óm n ib us  chico y un t iro  de atalaje á la  calesera 
para dos m uías  exis tentes en el Pa rque  de A rt i l le r ía  de es ta  cap i
ta l ,  se compromete  á  satisfacer por ( a q u í  se expresarán  ám bas  
cosas ó la que sea)  la can tidad  de tan tas  pesetas y cén t im os de 
peseta (por le tra  y sin  en m ien da  por lo que sea), acom pañando  la  
garan t ía  exigida. (Fecha y firma del autor.)

Madrid 2 de Dic iembre de 4870 .=E 1  Oficial segundo, Secretario , 
Mariano de Sesm a.= V .°  B .°= E 1  C o ro n e l , P r e s i d e n te , Arsenio  de 
Novella.

S e c c i ó n  y  G a b i n e t e  c e n t r a l  d e  C o r r e o s .
Cartas d e te n id a s  p o r  fa l ta  de f ra n q u eo  en  % de Diciembre de i810.
N ú m e r o s .  N O M B R E S .  D e s t i n o .

34 Antonio  G u erra ............................................Truji l lo .
33 A nton io  R o d r íg u ez ..................................... Montoro.
36 A lejandro  M ar t ínez ..................................... Búrgos.
37 Blas L o z a n o ................................................ Idem.
38 Benito C aneio ..............................................Lugo.
39 Domingo G óm ez ............................................S a n tan de r .
•40 F ran c isca  C a ra zo ..........................................Valladolid.
41 Ju an  Bricio ................................................ Huesca.
42 Miguel V a le ro ................................................. Pera les .
43 M anue la  G u ye n o .......................................Sevilla.
44 Mariano B a lta .................... .........................Cádiz.
43 Nicolás C a sas .......................... '................. Málaga.
46 Pedro  P a s c u a l ..............................................  A randa.
47 Simón S a n c h o . .   ....................................... Robledo.
48 Teresa P e ñ a .................................................. |Zaragoza.

Madrid  3 de D ic iem bre  de 48 7 0 .= E 1  In sp e c to r  Jefe,  Juan  Mo- 
ra ti l la .

M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a j a  d e  A h o r r o s  d e  M a d r i d .
E s t a d o  de las  o perac iones  verif icadas el domingo  4 de Diciembre  

de 4870, a u to r i za d a s  p o r  los señores del Consejo que suscr iben.
IN G R E SO S.

¡
N ú m e r o  N u e v o s  T o ta l  
R s  v n  ĉ e n̂ iP ° “ im p o -  d e  i m p o s ic io n es .  n e n i e s ,  n e n i e s .

Plazuela  de la s  D e s c a lz a s . . . .  96.496 313 33 348
P lazue la  de San  M illan  , n ú mero  1 1 . . . ...............................  8-380 43 3 46
C orredera  de S an  P a b lo ,  n ú 

m ero  2 2 .......................................  4.024 23 4 26

T o t a l e s   409.100 384 39 420

R E IN T E G R O S .
j N ú m e r o  I d e m  Total
S R s  v n  Pa § os á  n ú m e r ol ’ * por saldo cuenta, de pagos

P lazue la  de la s  D esca lza s  j 7 i .6 I3 ‘i 0  • 24 24 48

Los D ire c to re s  C o n se je ro s ,  M arqués de la  Vega de A r m i j o .=  
D uque de V e rag u a .= C o n d e  de Villanueva de P e ra le s .= M a n u e l  
B e c e r r a . =  José A b a s c a l .=  =  R am ón  María Calatrava.== R uper to  
F e rnand ez  de las C u e v a s .= P a t r ic io  L o z a n o .= V ic e n te  R o d r ig u e z .=  
E l  D irector ,  Jo sé  P u l id o  y E sp inosa .

E s c u e l a  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a  d e  L a  F l o r i d a .
P o r  acuerdo del E xcm o. Sr. D irector  g enera l  de Obras públicas 

A gricu l tu ra ,  In d u s t r ia  y Comercio, se venden  en pú b l ica  subasta  333 
á lamos negros señalados con el marco de la  E scue la  en las cuatro  
l íneas que lim itan  el p a s e o , que par t iendo de la  p u er ta  de San A n 
tonio de L a  F lo rida  te rm in a  en la  p lazuela  de la  E stufa  de d icho 
establecimiento.

E l  rem ate  tendrá  lug ar  el dia 9 del p róxim o Diciembre, á  las 
once de la m añana ,  en el edificio que ocupa la  E s c u e l a , sito  en la  
Moncloa, casa l lam ada de la China, en cuyas  oficinas se h a l lan  de 
manifiesto  el pliego de condiciones y precio de tasación.

L a  F lo r id a  29 de N oviembre de 1870 .=E 1 Jefe l o c a l , P ed ro  J. 
Muñoz y  Rubio.____________ _ ________  L —203— 4

P o r  acuerdo del E xcm o. Sr. Director genera l  de Obras públicas, 
A gricu l tu ra ,  In d u s t r ia  y  Comercio, se v end en  en pública  subas ta  
47 á lam os negros señalados con el m arco de la  Escuela  en el ca
m ino  l lamado de los Coches y  A rroyo del E s tan q u e  grande.

E l rem ate  tend rá  lu ga r  el dia  9 del próximo Diciembre, á las 
once de la m añana,  en el edificio que ocupa la E s c u e l a , sito en la 
Moncloa, casa l lamada de la  C h i n a , en cuyas oficinas se hallan  de 
manifiesto  gl pliego de condic iones y  precio de tasación.

La F lorida  29 de Noviembre de l 8 7 0 .= E l  Jefe lo c a l , Pedro  J. 
Muñoz y Rubio. l __203—4

P o r  acuerdo del Excmo. Sr. D irector  genera l  de Obras públicas, 
\g r ic u l tu ra ,  Indus t r ia  y Comercio, se venden  en pública subasta 
las leñas g ruesas y m enudas  que re su l ten  de la cor ta ,  poda y 1 tui
n a  de los árboles pertenecientes á la E scu e la  general de A gricul
tu ra  de La Florida.

El rem ate  tendrá  lugar  el dia 9 del p róx im o  Diciembre, á las 
once de la manaría, en el edificio que ocupa la  E sc u e la ,  sito en la 
Moncloa, casa llamada de la China, en cuyas oficinas se hallan de 
manifiesto el pliego de condiciones y precio de tasación.

La F lo r ida  29 de Noviembre de 487 0 .=E I  Jefe l o c a l , Pedro  J. 
Muñoz y Rubio. L — 203--1

P o r  acuerdo  del Excmo. Sr. D irector  general de Obras públicas, 
A gricu ltu ra ,  Ind u s t r ia  y Comercio, se venden en pública su b as ta  
84 arrobas y  42 libras de lana curiel y  mestiza de Romney, proce
den te  de los rebaños de la Escuela genera l  de A gricu l tu ra  de La 
F lorida .

E l  rem ate  tendrá  lugar el dia 9 del p róx im o Diciembre, á las 
once de la m añana ,  en el edificio que ocupa la Escuela  , sito en la 
Moncloa, casa llamada de la China, en cuyas oficinas se hallan  de 
manifiesto  el pliego de condiciones y precio de tasación.

L a  F lo r id a  29 de N oviem bre de 4870.=E1 Jefe local ,  Pedro  J. 
Muñoz y Rubio. L —203— i

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
í:

E n  v i r t u d  d e  p ro v ide n c ia  d e l  Sr. D. J u l iá n  M orales  y  G u t i é r r e z ,  J u e z  
munic ipa l  é in te r ino  de  p r i m e r a  instancia  del distr ito de  Palac io  d e  • sta ca
pital, r e f r e n d a d a  p o r  el a c tu a r io  D. Dom ingo  V áz q u e z  y  Mon, se r i t a  y llama 
á las p e r so n a s  q ue  se  c r e a n  con d e re c h o  á los b ienes  d e jad os  al fallec m ien to  
d e  Doña G reg or ia  M aría  d e  V a l ,  o cu r r id o  en  e s ta  c. pi tal  en 27 d e  N o v iem 
b r e  úl timo, á fin de  q ue  e n  el té rm in o  de  20 clias se  p re s e n t e n  en  este J u z 
g ad o  y  E sc r iba n ía  á d e d u c i r  el d e re c h o  de  q u e  se c r e a n  a s i s t ido s ;  a d v i r 
t ien d o  que  las di ligencias  á q u e  se  r e f i e re  e s te  a n u n c io  se  h a n  p r  m ov ido  
p o r  D. Ju l ián  M oreno  V a l ,  s o b r in o  c a r n a l  d e  la Doña G reg or ia  M aría  del  
Val.

M a d r id  3 d e  D ic i e m b re  d e  4 8 7 0 . = E l  a c tu a r io ,  D om ingo  V áz q ue z  v Mon.
N — 2V70

E n  v i r t u d  d e  p ro v id e n c i a  del  Sr . Ju ez  d e  p r im e ra  in stancia  dei d i s t r i to  
del  C e n t r o  de  esta  cap i ta l ,  r e f r e n d a d a  p o r  el E sc r ib a n o  de  ac tuac iones  Don 
J o sé  Mar ía  C aste ll s , se  cita y em p laza  á D. R am ón  Sola  y  B a r r o n  p a r  q u e  
en  el t é rm in o  d e  n u e v e  dias  que  p o r  s eg u n do  se  le señala  c o m p a r e z c a  en  la  
a u d i e n  ia d e  d icho  Sr. Juez , q u e  la t iene  en  el p iso  ba jo  d e  l aTerr i t*  1 iai d e  
esta  capital, á  d a r  dec la rac ió n  in dag a to r ia  y  sus d esc a rg o s  y  d efensa  en cau sa  
q u e  se le s igue p o r  estafa;  a p e rc ib id o  q u e  de  no  c o m p a r e c e r  le p a r a r á  el p e r 
ju ic io  q u e  p u e d a  h a b e r  lugar . M— 16 6

P o r  el p re se n te  se cita  á D G re g or io  V á z q u e z ,  c u r a d o r  ad bona d e  su  
hijo D. R am ón  y  a p o d e r a d o  de  D. E s t e b a n  R ufo ,  q u e  lo es  de  su hi.,a Doña 
M arc e l in a ,  q u e  en  el t é rm in o  de 20 d  as  c o m p are zc a  á  d a r  in s t ru cc io  e- al 
P r o c u r a d o r  D. An i ré s  R od r ígu e z  V elez  , q ue  v iv e  calle de  Toledo ,  n ú m e 
ro  42, piso  s e g u n d o ,  p a r a  p o d e r  c o n t i n u a r  r e p r e se n tá n d o le  e n  la t e s t a m e n 
ta r ía  de  D. Jo sé  G a n d a  V a r e l a ,  q ue  p e n d e  en  el Ju z g a d o  de  p r i m e r a  i n s t a n 
cia del C en t ro  y  E sc r ib a n ía  d e D .  Nicolás d e  M o t t a / v  a c r e d i t a r  así su e x i s 
te nc ia .

M a d r i d  15 d e  N o v ie m b re  de  1S 7 0 .= M ot ta .  M — 16 5
E n  v i r t u d  de  p ro v id e n c i a  del Sr . D. Manuel  Marín  M o re n o  . J u ez  de p r i 

m e r a  in s tanc ia  del d i s h i t '  del Hospicio de  M adrid ,M ic tada  a n te  el Esc r  b a ñ o  
q u e  r e f r e n d a  , se cita a M an u e l  Cu rv o  F e r n a n d e z ,  n a tu ra l  del p ueb lo  do 
Sales, e n  la p r o v i n c i a  de  Oviedo, or d e n a n z a  q ue  fue de  la cárce l  de  esta  ca 
pita l y c u y o  domicil io  se i g n o r a ,  á  fin d e  q ue  d e n t r o  del t é rm ino  de  seis 
d ias  co m p are zc a  en  d ich  • J u zg a do ,  sito e n  la p lan ta  p r in c ip a l  del c o n v e n to  
q ue  fué d é la s  Sales is, á  e fecto  d e  p re s t a r  una  d ec la rac ión  en  causa  criminal .

M a d r id  12  de  N o v ie m b re  de  -1870.=Ei E sc r iba n o ,  Cipi-/ano M art ínez .
M — 1862

E n  v i r t u d  d e  p ro v i d  ov  ia del Sr. D. Ju  ian  M ora le s  y  G u t ié r r e z ,  J u e z  
muni- ipal  del d is tr i to  cíe Palacio, é in te r ino  de  primer a in s ta n c ia  del nú  uno. 
se cita, l lama y e m p laza  por  seg u n d a  vez  y t é rm ino  de  n u e v e  dias.  q u e  
p r in c ip i a rá n  á c o r r e r  d e s d e  e l s g u v n t c  al en que  tenga l uga r  ia iusei -ion 
d d  p re s e n t e  edic to  en  la G ackta dk M a d r i d , á D. P e d r o  G -ríes D«»m nguez,  
n a t i r  al • e P a r e d e s  de  Nava, en la p ro v in c i a  de  Patencia , de 45 años cío edad !  
que  habi tó  en  a calle de  J a r d in e s  d e  esta  capi tal , n úm . 36. c ua r to  ¡erooro 
d e re ch a ,  con el fin de  q u e  d  -ntro de  d icho  t é rm in o  se p re s e n te  en  i a u d io u -  
o :a de  S. S., sida en el piso p r in c ip  1 d<-l e x - c o n v e n t o  de  ias Sales rs, o en  ia 
cárcel  ele Villa, p a ra  rec ib ir le  u na  d  -ola rac ión i -da g a to n a  y c o n t e s t a r  á ios 
c a rg o s  q ue  le • esul an  en la e a u s q u e  cón ica  e! m ismo se i n s t r u y e  p .r a b u 
s a s 'd e s h o n e s to s ;  a p e rc ib id o  q u -  de  no vmifi -ario le p u e d e  p a r a r  per¡  icio.

M a d r id  21 c e  N o v i e m b re  de  J s 7 0 . = E ¡  Eecrib.-.r.o, R am ón  C le m en te  y  
L aza re .  M — )73I

E n  v i r tu d  de  p ro v id e n c i a  de i S- D. F ranc isco  P a  acios y Toro .  J u e z  m u 
nicipal é in te r ino  de p r im e ra  in s ta u r  a d d  <lis¡ 1 lío de la Ladina d>- ; >\<>. ca 
pital, r e f r e n d a d a  p o r  el E sc r ib a n o  D Ju  u¡ .m ;.q trn Jimenzo, p o r  el p r  s uto 
s e g u n d o  edic to  y  p regón  se cita, fiama y  emplazo A m o n io  Seijzs  R o d r i 
g u e ,  v e n d e d o r  que  ha sido de  pan  en  la t ienda  de  s¡.‘.chichería que  h a y  en 
la c a s a  núm . 89 de  la calle de Toledo, ( a ra  q ue  ( 'honro del te rm ino  de  n u e v e  
d ias  se pi ese u le  en la aud ienc ia  do S. S . . si;-, cu. o- piso p r  b - 1 P a la 
cio d e  Jusbc ia , an t  guo con v en to  de  :as Sal- s a s . a. i - S 'm n c c r  de fio- u m pés  
q ue  le resu d an  en causa  e n m in a i  que  se i n s i n ú e  de A rd o  p-.?r csí.da.

M a d r id  22  de N o v ie m b re  ele • 87 0 . \ i — 755
En v i i t u d  ele p ro v i d  ncia del S u  D. R aim undo  F e r n a n d e z  Cuesta, Ala-  

gis Ira do d e  A ud ienc ia  de fuera  de  M ad r id  y J u ez  de  p r im e ra  insta  cia del 
dis t r i to  de la L a t in a  d e  esta  c ap . ta l ,  r e f r e n d a d a  c o r  el E s c r ib a n o  O. S e v e -  
r iano  de  Diego, s e  c i ta ,  llama y emplaza  p o r  seg u n do  edic to  y té m ino de 
nu  ve d ias  á ’ J o sé  María L lanos  y  C u e n ca ,  n a tu ra l  del H o rc a jo ,  v e n d e d o r  
a m b u la n te ,  c asado, de  45 años  de  edad , p a r .  q u e  c o m p are zc a  en  d icho  J u z 
gado  á d a r  sus  d esc a rg o s  en la causa q ue  se sigue con m ot ivo  de! h u r t o  de 
un  o r g a n i l l o ; p r e v e n i d o  que  de  no ver if icar lo  le p a r a r á  el per ju icio  q¡ e h a y a  
lu ga r .  31— 1734

En v i r t u d  d e  p ro v ide n c ia  del Sr. J u ez  de p r i m e r a  in s tancia  d d  d istr i to  
d e  la Lat ina  de  esta c a p i t a l . r e f r e n d a d a  p o r  el E sc r ib a n o  D. T om ás  Bande, 
se  cita , llama y  em plaza  á T b u i c i o  F e r n a n d e z  y Y elasco , q ue  hab i tó  cal le  
d e  Mesón de  P a r e d e s ,  núm . 54, cu a r to  b a j o ,  p o r  t e r c e r  edic to  y p ’ eg o n  
p a r a  q u e  en  el  té rm ino  de n u e v e  d ias  se  p r e s e n t e  en  d icho J u z g a d o  p a r a  la 
p rác t ica  de  una  diligencia en  causa  p e n d ien te  en  ei  m i s m o ; en  la i n te l ig e n 
cia qu e  no c o m p are c ie n d o  le p a r a r á  el per ju icio  q ue  h a y a  lugar.

Dado en  M a d r id  23 d e  N o v ie m b re  de  4 870. M — 1733

E n  v i r tu d  d e  p ro v id e n c ia  del Sr. Ju ez  de. p r im e ra  in s tanc ia  d  -i d i s t r i to  
de  la Lat ina,  r e f r e n d a d a  p o r  el E sc r iban o  D. T om ás  B a n d e ,  se cita , l lam a y  
emplaza  p o r  t e r c e r  e ' i c t o  y  p re g ó n  á I s id ro  G ra n ja  y  Pe . rez ,  so lte ro , de  28 
a ños  de  edad ,  hijo  de Calixto y Lucía , r es iden te  en  esta , p a r a  q u e  en el t é r 
m ino  de  n u e v e  dias  se p re se n te  en  d icho  J u z g a d o  p a r a  ia p ra c t ic a  de  u n a  
di ligencia  en  causa  p en d ien te  en el mismo;  en  la in te l igen c ia  q ue  no  c o m p a 
rec ie n d o  le p a r a r á  el p e  ju ic io  que  h a y a  lugar .

M ad r id  23 de  N o v ie m b re  de  1870. M — *732

E n  v i r t u d  de p io v id e u c ia  del Sr. J u ez  de  p r i m e r a  in s tan c ia  del  d i s t r i t o  
del  Hospita l, r e f r e n d a d a  p o r  el  E sc r ib a n o  M arcos , se  cita á D. G re g o r io  
Morerías de  Te jaoa  p a ra  que  e n  t é rm in o  d e  n u e v e  dias  cora p a r  zea  en  la 
aud ienc ia  d e  S. S., sita en * 1 Palacio  d e  Just ic ia , á p r e s t a r  c ie r t a  d e c l a ra c ió n  
en  c au sa  q u t  se  le sigue por  d is t racc ión  d e  u n  depósito ;  ba jo  a p e r c ib im ie n to  
q ue  de  no hace r lo  le p a r a r á  el p e r ju ic io  consiguiente .

M ad r id  y N o v i e m b r e  4 7 d e  1 S 7 0 .= J u l i a n  de  la C a n te ra .  M— 4 725

P o r  el p r e s e n te  y  á  v i r t u d  de. p r o v i i e n c i a  d i c t a d a  e n  el d ia  de h o y  p o r  
el Sr. Ju ez  de  p r i m e r a  in s t a n c i a  d e  la A ud ienc ia  D. A n to n io  Dieste  y Loi?t
se cita, llama y  em plaza  p o r  s e g u n d o  edicto y t é rm in o  d e  n u e v e  dias a A lfonso



Ssnz, de esta vecindad, para que comparezca en su Juzgado con el fin de 
hacerle saber uq exhorto del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
San Román de la capital de Sevilla; teniendo entendido quede no verificarlo 
le parará el perjuieio»que haya lugar. .

Madrid 1 8 de Noviembre de 4 870. A l— 1692

D. Rafael María Ruiz Castaño, Juez de primera instancia del partido de 
Ceta fe.

Por el presente se llama á Antonio Lombar, vecino que fué de Madrid, 
en la calle del Aguila, y á Marcos López, de igual vecindad, calle de Barrio 
Nuevo, núm. 3. "piso cuarto, para que en el término de ocho dias, contados 
desde la publicación de este en el Boletín oficial de la provmcia y G a c e t a  
d e  Madrid, comparezcan en este Juzgado a prestar una declaración e n  cau
sa que en el mismo se sigue contra Benito de la Cortina y Ciara González 
por expendido» de moneda falsa.

Dado en Getafe á 2o cío Noviembre de 1S70.=Rafael Mana Ruiz Casta
ño.— Por mandado de S. S , Enrique Sánchez. G— 123

A virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesto , Magis
trado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de la misma, refrendada con esta fecha por el Escri
bano D. Tomás Bando, se cita y llama por segundo edicto y pregón á Fer
nanda Marfinez v Martínez, hija de Pascual y Francisca, natural de Santa 
Olalla y residente en esta, para que dentro del término de nueve dias. á 
contar d- sde esta inserción, se presente en dicho Juzgado y Escribanía re
ferida para la práctica de una diligencia ; pues de no verificarlo la parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Noviembre de 1870. M—1677

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Ma
gistrado de Audiencia de las de fuera de esta capitd y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de la misma, refrendada por el Escribano 
D. Juan Joaquín Jiménez, se cita , llama y emplaza por este primer edicto 
v pregón á Francisco Lorenzo y Jover, que hab tó en Ja carretera de Ex
tremadura en una caseta propia de Felipe el Tabernero, para que dentro 
del término de nueve dias se pre-ente en la audiencia de este Juzado á fin 
de praqtic-rle cierta diligencia en causa criminal; advertido de que en otro 
:¿so le parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 16 de Noviembre de 1870. M— 1676

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés y López, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de la misma, refrendada por el infrascrito Escribano, se 
cita, llama y emplaza por medio del presente á los que se crean con derecho 
ála propiedad de la casa núm. 5 moderno, 7 y 8 antiguos déla manzana 162, 
calle de Botonaras de esta capital, para que en término ele un mes que por 
segunda vez sh señala, á contar desde la inserción del último anuncio, com
parezcan en dicho Juzgado y Escribanía por medio de Procurador con po
der bastante á contestar la demanda interpuesta por el Promotor fiscal sobre
que se declare pertenecer al Estado como vacante la referida casa.

Madrid 12 de Noviembre de 4S70.=Venancio de Orche. M— 16S9

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Magistrado de Au
diencia oe fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distuto del 
Centro de esta capital, refrendada del Escribano D. Jacinto Zapatero, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez y término de nueve dias á Joaquín Nacher 
Civera para que comparezca en la audiencia de S. S , sita en el Palacio de 
Justicn, á dar sus descargos en la causa criminal que contra el mismo se 
instruye po? hurto; apercibido que de no verificarlo se sustanciará el pro
cedimiento en su ausencia y rebeldía y  le parará el perjuicio que hava lugar.

M— i 688 "

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Corles, Magi>trado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del rj Di rito del Cen- 
iro de esta capital, refrendada p >r el Escribano D. Jo*ó Mari» Miller , se 
cita , llama y emplaza por este tercero y último edicto y término de nueve 
dias á Florencio Fernandez Yique para que dentro de dicho término com 
parezca en la audiencia de S. S„ sita en el Palacio de Justicia, á responder 
i i< s cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por 
hurto; apercibido que de no verificarlo se sustanciará la causa en su ausen
cia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. M— 16S7

En virtud do providencia del Sr. D. Antonio Dieste y Lois, Juez togado y de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, autorizada del 
Escribano D. Pío del Pozo, se cita llama y emplaza por única vez y término de 
30 d as á Antonio Rodríguez Calvo, que habitaba calle del Aguila, núm. 4t.
■i fin de que dentro de dicho término comparezca en la Secrct ¡ría de S E. 
a Sala correccional 6 en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á con- 

mstar los cargos que le resultan en la causa criminal que se le sigue por qu e
brantamiento de condena; apercibido que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y contumaz y  le puede parar perjuicio. M— 1701

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
M ADRID.— Bajo la presidencia deí Sr. D. Luis Silvela celebró 

anteanoche la Academ ia de Jurisprudencia una. concurrida y ani
mada sesión práctica. El Sr. Balbás ocupó la tribuna y leyó una 
importante disertación sobre el siguiente tema:

Pura decidir si la dote es inoficiosa , ¿hay que ten er considera
ción al caudal del padre al tiem po de su m uerte? ¿ó tiene derecho 
de elegir en tre esta época y la en  que se constituyó la dote? En la 
-esion del sábado próxim o usarán de la palabra los Sres. Jiménez 
v Herrere Orúe.
  Estado sanitario.— A sí los últim os dias de N oviem bre com o
•os primeros del corriente m es, el temporal fue tan bonancible y 
templado, que la escala term om étrica alcanzó hasta 16° en el centro 
del dia, si bien en las madrugadas se la vió á 3 y 6°-f-0, con bru 
mas más ó menos bajas. Los vientos reinantes y la presión atmos
férica fueron idénticos al últim o septenario; y la atmósfera unas 
veces despejada y  otras con ráfagas, celajes y algo cubierta.

Las enfermedades reinantes no variaron de carácter; siguieron 
siendo de índole catarral, reumática é inflamatoria, sin que dejaran 
oor eso de observarse algunas que lo eran gástricas. Continuaron 
Presentándose algunas hem orragias, aunque no tan á menudo 
com o en la última semana. Observáronse también bastantes casos 
de reumatismos fibrosos, de catarros de todas especies, de dolores 
nerviosos, de fluxiones, de viruelas, de fiebre m ilia r , de anginas, 
erisipelas y alguna que otra congestión cerebral y pulmonal.

Las defunciones fueron con corta diferencia en el m ism o n ú 
mero que en los anteriores dias. (Siglo médico.)

V a l e n c i a  3  de Diciem bre.— Habiendo desaparecido las causas 
sanitarias que obligaron á modificar el servicio de viajeros de los 
ferro-carriles dé Almansa á Valencia y  Tarragona, se ha acordado 
que desde el dia de ayer se restablezca el servicio eri ambas líneas 
en la forma y circunstancias en que se verificaba antes de apro
barse el que con carácter provisional estaba rigiendo.

En Chelva es muy favorable el resultado que están ofreciendo 
las cosechas más importantes de la com arca , pues la del aceite es 
muy abundante á causa de las últimas lluvias que favorecieron  
bastante la sazón. La del trigo habia sido m uy aceptable, y el nue
vamente sembrado va muy bien, especialm ente en el monte, donde 
ha tomado gran desarrollo.

La gente de Valencia, que en bastante núm ero habia ido á gua
recerse así en Chelva com o en los pueblos com arcanos, ha com en 
zado á regresar á sus hogares, impulsada, más que por la creencia 
general de que en V alencia se disfruta buena sa lu d , por el tiem po 
Trio que se ha levantado desde hace bastantes dias.

Entre las obras públicas llaman principalmente la atención los 
trabajos que con gran rapidez se llevan á cabo para la conducción  
de aguas á Villanueva. Estos últimos dias y con  m otivo de la 
iem bra so han interrumpido dichas obras, que es de esperar se 

s eanuden en breve.-También se han recompuesto los desperfectos

que en los puentes sobre el rio Guadalaviar habían ocasionado las 
últimas ó im portantes avenidas. (Diario m ercantil.)

V a lla d o l id  3 de Diciem bre.— Según noticias recibidas de Ciu
dad -R odrigo , fecha 30 de N oviem bre, se ha pasado la última se
mana con un herm oso tiempo para los campos. Se celebra actual
mente en dicha ciudad la feria, y  se ha presentado m ucho ganado 
de cerda ceb a d o ; ayer se vendió de 44 á 48  ̂rs. arroba según su 
p e so , y h oy  las mismas clases se dan de 40 á 44.

De M ayorga, con la misma fech a , nos dicen lo siguiente:
«Disfrutam os de un temporal m agnífico, suave y  templado, 

com o se desea para el nacimiento de lo sembrado de tarde. Los 
precios de los cereales y demás artículos se sostienen , pagándose 
el trigo de 40 á 43 rs. fanega castellana; centeno de 33 á 3 4 ; ce 
bada de 30 á 31; avena de 18 á 30; patatas á 3 rs. arroba; vino á 
7 rs. cántaro, y garbanzos á 130 rs. la fanega.» ( N orte de Cas-  
tilla.)__________________________________ ___Ul. , „

ANUNCIOS.

SOCIEDAD E SPA Ñ O LA  DE CRÉDITO C O M E R C IA L.—  E L
Consejo de administración de esto Sociedad ha aceptado para 

que sirva de base en pública y extrajudicial subasta una proposi
ción de com pra de los hoteles núm eros j ,  3, 3 y 4 de la calle de 
Serrano, habiendo designado la una de la tarde del dia 3 de Enero 
próxim o para la licitación. El pliego de condiciones im preso se fa
cilitará á cuantas personas lo deseen en las oficinas de esta Socie
dad, sitas en el hotel núm. 3 de la calle de Villanueva, todos los 
dias no fer ia d os , de una á cinco de la tarde.

Madrid 3 de Diciembre de 4 870 .= P or la Sociedad española de 
Crédito Comercial, el Director, Jacinto María Ruiz. X — 3369— 39

DIRECCION G E N E R A L  DE LOS REG ISTRO S CIVIL Y  DE 
la propiedad y del Notariado.— Cuadro oficial de ¡os A ranceles  

notariales, form ado por esta Dirección.
Véndese á una peseta 35 céntim os en la portería del M inisterio 

de Gracia y  Justicia y  en la librería de San Martin, Puerta del Sol, 
núm ero 6. ______________

Leyes provisionales de M atrim onio y Registro c iv i l , única  ed i
ción oficial.

Se vende en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y  en 
la librería de San Martin, Puerta del S o l, núm. 6 , al p re c io  de
i-. n T-\/Nnnfn y t í l  r t  /~k r-, + i WT r \  O m A V Y in  OD

SANTOS DEL DIA.

San Salías, Abad, y San A nastasio, m ártir. 
Cuarenta Floras en la parroquia del Salvador y San Nicolás.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4  DE DICIEMBRE DE 4 8 7 0 .

TEMPE 11 T i l - A
altura y humedad del aire.

a  m i  a s del  baróme- ' » irhcciok kstado
n.Ui\ AS * tro reducida termómetro

á 0° y en mi» . — . y c lase del y i e n t o . ukl cielo.
l ím etros  . -lumede-

* e c o  a ido .  _____________________ •________________ _

f l d e l a m .  705,79 — 3,0 — 4,0 N . E  C a l m a . . .  D e s p o ja d o .
9 d e  l a m .  706,70 — 1,0 — 2,6 N . E   Br isa  «Idem .

12 d e l  d i a .  705,82 3,2 0 2 E. N. E I d e m   Id em .
3 d e  la t .  704.54 4.9 1,2 ] E .  N. E .  B .a l ig .V  Idem.
6 d e  la t .  704,01 1.2 — 1,4 S S E. Calma. . .  . Id em ,
0 d e  la  n . j  703,30 0,1 — 2 , 0  S. E . . I d e m -------¡C e l a je s .

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á l a  s o m b r a ............................................. 5 3
I d e m  m ín im a  d e  i d .................................... ...............................................................  — 1.5

D i f e r e n c i a ......................................................................................................  6,8
T e m p e r a t u r a  m í n i m a  d e  la t i e r r a ,  á c i e l o  d e s c u b i e r t o ................... — 6,9
I d e m  m á x i m a  al s o l ,  á 1 ,47  m e t r o s  d e  la t i e r r a ................................. *8,7
I d e m  i d .  d e n t r o  ele u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l ..................................................  33,1

D i f e r e n c i a ...........................................................................  14,4
L lu v i a  e n  l a s 2 4  ú l t im a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s .................................................  »

r e s u l t a d o s  m eteorológicos, m edios y  e x tr e m e s , correspondiente, 
al dia 4  d e  D iciem bre de los dos qu in qu en ios de 4 8 5 9  á 4861  
y de 4 8 6 4  á 4 8 6 8 .

St

,  termómetro termómetro h u m e d a d
BA RÓM ETR O.  , ,  , . . TEN 3IOK.se c o .  húmedo.  relativa.

m m  0 0 m m

6 d e  l a  m a ñ a n a .  707,14 3,5 3,1 93 5,6
9 d e  la  m a ñ a n a .  708,17 5,2 4,5 88 5,9

12 de l  d i a   708 ,39 8,2 6,9 82 6,9
3 d e  la t a r d e . .  708,35 9.4 . 7,7 78 7,1
6 d e  la  t a r d e . . 708,99 6,5 5,0 80 5,9
9 d e  la n o c h e . . 709,50 4,8 3,7 . 84 5,5

12 d e  la  n o c h e . . 709 ,78 3,1 2,2 I 86 4,0

m m  T e m p e r a t u r a  m á x i m a  al s o l  •
Pres ión  b a r o m é t r i c a  m á x i - .......................( 1 8 6 1 ) . . . . .......................................  24,8

m a  ( 1 8 6 3 ) ................................ 717 ,28
Id em  i d .  m í n i m a  ( 1 8 6 0 ) _____ 696,59 L l u v i a  m e d i a  e n  l o s  c i n c o  1IJ1U
D i f e r e n c ia .............................................  20,69 a ñ o s ..................................... 0,16

L l u v i a  m á x i m a  (1860) .................. o ,8
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á l a  •

s o m b r a  ;18 6 2 ) ................................ 12,6 E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  l o s
Id e m  m ín i m a  i d .  (1859 ) .............. — 3,9 c i n c o a ñ o s ..........................................  o,9¿
D i f e r e n c i a .............................................  16 ,5  I d e m  m á x i m a  (1 8 5 9 ) .......................  1.8

1 S 6 4  á 1 8 0 $ .

I
 TER MÓMETRO TERMÓMETRO H U M E D A D
BA RÓ MET RO.  . ,  , . . TEN SION.

s e c o .  húmedo. re lativa.

m m  0 * m m

6 d e  la  m a ñ a n a .  707,86 4,6 3,6 84 5,6
9 d e  la  m a ñ a n a .  709,01 5,4 4,4 85 5,9

12 d e l  d i a   708,83 9,8 6,7 64 6,1
3 d e  la t a r d e . .  708.51 10,7 7,6 65 6,5
6 d e  la t a r d e .  . 708,*6 7,5 5,6 75 6,2
9 d e  la  n o c h e . .  709,33 5,9 4,8 85 6,2

12 d e  la  n o c h e .  709,50 4,6 3,8 89 6,0

m m  1 T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  s o l  0
P r e s i ó n  b a r o m é t r i c a  m á x i -  ( 1 8 6 4 ) ..............................................   25 ,í

ma ( 1 8 6 6 ' .....................................  713.60
í d e m  i d . m í n i m a ( 1 8 6 5 )   696,92 L l u v i a  m e d i a  e n  los  c i n c o  111111
D i f e r e n c i a     16,68 a ñ o s ................................................  2,91

# L l u v i a  m á x i m a  (18 6 5 ) .............  13,7
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á l a

s o m b r a ( 1 8 6 6 ) ............................   14,8 E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  l o s  m m
I d e m  m í n i m a i d .  (18 6 7 ) ..........  — c i n c o a ñ o s ...................................  1,0!
D i f e r e n c i a  ^....................... 4 8 , o J | l d e m m á x i m a  (18P f ) ...........   1,5

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos déla Península y del extranjero el dia 4 de Diciembre 
de 4870.

ALTURA _ TEM PER A-  DIRECCION
Larométri- , u r a  F U E r-M  e s t a d o  e s t a d o

LOCALIDADES. X  L  en grados Del
mareo mi- ceníes!- Del Tiento, del celo, delanur
límetros. males.

Bilbao....................  764,9 1,8 S. E . .  Brisa Cási desp.° Tranq.a
Oviedo..................  765,0 1.0 S. . .  . Idem  C ubierto.. »
C o r u ñ a ,á 8 h .. 763.7 7,1 N .E . . .  V ie n o . .  Despejado. Rizada
Santiago  764,8 3.1 N .E . . .  B r is a .. . .  Idem   »
O por lo..................... » » » » » j>
Lisboa.....................  » » » » » w
Badajoz  » 0,6 E. . B r is a .. . .  Nuboso  „
S. Fern.0, á 8 1]. 762.0 13,0 E. S. E. V ien to ... Cási cuh.°. Rizada.
Sevilla................... 760,6 40,4 N .E .... Brisa . . .  Despejado. »
Tarifa................. 76-',3 15,0 E V ien to ... Nubes  G.olead
Granada  762,8 4,1 S. E ..  Calma Despejado. »
Alicante  765,0 40,6 N. O . . .  Idem Nubes . . .  Tranq *
Murcia..................  764,5 7,4 S. O . . .  B risa Idem  »
Valencia  764,1 7,6 O  Idem Despejado. »
Barcelona  716,5 7,0 N  V ien to ... Idem ., Tranq.1
Zaragoza  » — 0,2 N. O . . .  B r is a .. . .  Idem  »
Soria......................  763,5 » S E . . .  V ien to ... Idem  „
Burgos................... 765,7 — 3,8 N .E . . .  B risa  C ubierto.. »
Vailadolid  » » » » » «
Salamanca  762,1 — 3,0 E  B risa  Despejado. >,
Madrid..................  766,8 — 1,0 N .E . . .  Idm i Idem. . . .  »
C iudad-R eal... 764,6 4,6 E  C alm a.... Idem  »
Albacete  764,6 — 1,0 S. E . .  B risa  C.°, niebla. „
Bre-t (8 horas). »> » » » » »
Bayona (idem). » » » » » »
Cette (idem¡. . .  » » » » » »
Marsella (idem). » » » » » »

O B SE R V A TO R IO  DE M A R IN A  DE SAN  FER N AN D O  (4). 
Observaciones m eteorológicas del dia £6 de N oviem bre de 4870.

BARÓMETRO T E M P E IU " TENSION HUMEDAD VIENTO. ESTADO
lu ra  , .

b o b a s , reducido e„ s n , dos del ra p o r re |a (¡T a _ D ¡ F  .
a 0 cent ig .  de agua. reccion.  (2)

milíms. 0 rnilíms grams.
m. n. 762.8 4 3,0 9.6 86 0   30 x

2 763,3 4 2,2 9,6 90 S E ... .  0 J
4 763,6. 14,5 9,6 95 S E ... .  45 ¡  Despejado
6 764,2 11.3 9.5 95 S E ... .  0 I desde las 9 á
8 764,9 11,5 ' 9.3 93 S E .... 0 [las 12 de la

10 765,6 47.0 4 1,2 78 E  0 1 noche; cubier-
m. d. 764,9 47,5 8,8 59 Calma 0 \t ode  celajes

2 764.5 47,2 40,5 72 ONO. . 0 I en el resto del
4 764,5 4 6,4 9,9 72 N O .... 0 l dia ; llovizna
6 764,8 45 0 10,6 84 ('alma. 0 Jen la madru-
8 764.9 14,8 8,7 70 E .. .  . 0 lgada.

4 0 765,0 41,3 9,5 95 E .. . . .  0
m. n. 765,2 10,5 S;9 94 E.. . .  0 /

Temperatura máxima del d ia   4 9,2
Temperatura mínima del d ia   4 0.2
Temperatura máxima al sol  4 0,9
Evaporación en las 24 horas...........................................  2,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas........................................................ 3,0 idem.

(1) Elevación sobre el nivel medio del mar =  28,48 metros.
(i) Presión sobre un cuadrado de un decím etro de lado.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, Coruña, San Se has lia 

y Santander, y  nevó en Vitoria.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remil ido en este dia por la intervención del Mercado de granes 

y  nota de precios de artículo? de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 4 2‘75 á 14‘25 pesetas la arroba; de 0 ‘58 á 0‘65 la libra, 

y á V33 el kilogramo.
ídem de carnero, á 0*51 péselas la libra, y á 1*31 el kilogramo.

. Idem de ternera, de 4 á 4‘25 pesetas la libra, y  de 2 ‘ Í7 á 2‘71 el kilo
gramo.

Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 1 ‘06 la libra, y  á 2‘30 el ki
logramo.

Idem fresco , á 20 pesetas la arroba; á 0‘S7 la libra, y  á 4 ‘89 el kilo
gramo.

Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba; de 1 ‘25 á 4 ‘50 la libra, y  de 2‘7i 
á 3‘25 el kilógranm.

Pan de dos libras, de 0‘ 35 á 0*41 pesetas, y  de 0‘3S á 0 ‘44 el k i l o g r a m o .
Garbanzos, de 9 á 17‘5Ó pesetas la arroba; de 0‘46 á ü‘71 la libra, y 

de 0‘99 á 4‘55 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 la libra, y ele 0‘52 

á 0‘76 el kilogramo.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 la libra, y de 0‘52 

á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y  á 0‘52 el kilogramo.
Carbón vegetal, de 1 ‘25 á 1 ‘50 pesetas la arroba, y  de 0‘ 10 á 0*13 el ki

lógramo.
Idem mineral, á 1‘12 pesetas la arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.
Cok, á 0 78 pesetas la arroba, y  á 0'07 el kilogramo.
Jabón, de 10 á 12‘50 pesetas la arroba; de 0‘48 á 0‘59 la libra, y  de 1 ‘04 

á 4‘27 el kilógramo.
Trigo, de 12‘50 á 13‘ 75 pesetas la fanega , y  de 22‘63 á 24‘89 el hectólitro.
Cebada, ele 5‘25 á 5‘62 pesetas la fanega, y de 9‘50 á 4 0*17 el hectólitro.

N ota .—Beses degolladas ayer.
V acas.................    444
C arneros...............................  520
Corderos lechales................  232
T erneras................................ 56
Cabritos  4 80
C erd os ...................................  292

T o t a l .............................  4.430

Su peso en libras  140.654.— Idem en kilogramos. . . . .  67.474‘717.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Diciembre de 4870. =  El Alcalde prim ero. Fernando Hi

dalgo Saavedra.

ESPECTÁCULOS
T k a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — H oy no hay función.— 

Mañana, últim a representación do Lucia di Lam m crm oor.
T e a t r o  E s p a ñ o l . — A  las och o  y  m edia de la noche. —  Fun

ción  65 de abono. — T urno £.° im par.— E l drama nuevo en tres 
actos Perdonar nos manda Dios. —  B a ile .— La boda del lio Car
coma.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A  las o ch o  y  m edia de la noche. 
Función  79 de abono.'— Turno d.° — Z ilda— Buenas noches, señor 
don Simón. ^

B u f o s  A r d e r í u s . — A las ocho y  m edia de la noche. — Fun
ción 91 de abono.— Turno 1.° im par.— El criado de m i suegro.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . —  A las och o y  media de la no
che. — Calderón.— Los parvulitos.


